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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la noble ocu
pación del hombre-

(Washington) LA LIGA Es preciso 'restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

(abu-za.caria)
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CÁMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:

Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 
Malda, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañíz, 
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A LOS AGRICULTORES A LOS VITICULTORES

La Liga Agraria es el periódico que ha alcanzado más circulación y favor de las cla
ses agrícolas, el que cuenta con mejor información, el más económico y el más enérgico 
defensor de la agricultura española.

Se hace eco de todas las quejas justas que los agricultores le remiten.
A los grandes propietarios les proporciona personal técnico y honrado para adminis

tradores y directores de cultivos, bodegas, etc. _
A los peritos agrícolas, suscriptores y conocidos por su honradez, les favorece en sus 

demandas y facilita todo género de trabajos que le encomienden los propietarios.

MANGAS Y CAPIROTES
Ciento ochenta y seis votos dictados por 

las conciencias de 186 diputados ministe
riales, han puesto término á la tarea y al 
empeño del Gobierno de arruinar para 
siempre á este país, produciendo su deses
peración y su ruina.

El patriotismo y la conciencia de esos 
representantes, votando unos proyectos 
monstruosos, por los que se lesiona al Era
rio nada menos que en 145 millones sólo 
por el contrato de las minas de Alm.adén, 
50 millones de pérdida por el de la Taba
calera y 61 por el del Timbre, es un pa
triotismo á usanza conservadora, y es una 
conciencia atrofiada por deberes ministe
riales, también á la usanza de nuestros 
partidos políticos.

Si los 186 votos del inri significan fuerza 
y cohesión de la mayoría, bien probada 
quedó tristemente para el país.

Pero esos 186 votos inconscientes que 
dieron su sanción á proyectos ruinosos é 
inicuos para la patria, no significan las 
fuerzas, los anhelos, las palpitaciones, los 
sentimientos de ese país escarnecido, que 
sufre en silencio los inmensos perjuicios 
que le proporcionará mañana la obra de 
destrucción á que ha vivido sometido un 
Gobierno desatentado y ciego. Sabe que 
esos 186 votos son el resultado de la fábri
ca electoral, y les da el valor real que 
tienen.

De arruinado no puede ya pasar, y el 
crédito público fuera y los apuros del Teso
ro dentro, le producen el mismo encogi
miento de hombros que ver votando leyes 
ruinosas como las aprobadas á 186 diputa
dos elegidos en las antesalas de Gober
nación.

aun siquiera con las del Ministerio de Ultramar; 
y esto explica que la minoría liberal, del mismo 
modo que cumple con el deber de facilitar re
cursos para sostener el honor y la integridad de 
la patria, haya cump’ido también con el deber 
de examinar y discutir los proyectos del Go
bierno, tanto más, cuanto que estos proyectos, 
que son un derroche de la riqueza pública, nos 
pueden conducir á un estado de inopia para el 
porvenir, mucho más grave que todo lo pre
sente.»

Insiste en que el primer deber hoy es facilitar 
recursos para la guerra; pero que no puede pa
sar sin censura que para adquirir una suma in
significante con aquel objeto, haya compróme 
tido el Gobierno las rentas más saneadas de la 
nación.»

* * i

¿Y para qué continuar entristeciendo á 
nuestros lectores con lo que significan los 
186 votos mentados?

Cuando el Sr. Navarro Reverter, abu
rriendo á la Cámara, contestaba en aquel ! 
discurso-plancha al razonado y sincero del 
Sr. Gamazo, en los pasillos de la Cámara 
se escuchaban los siguientes diálogos entre 
algunos de los 186 diputados de la vota
ción:

«—Esto no se puede aguantar; ese hombre es 
capaz de acabar con la paciencia de un santo—- 
decían unos.

—Yo me voy—exclamaban otros, porque no 
quiero sancionar con mi voto eso de que haya
mos engañado á Rothschild y á la Tabacalera.»

Así se habla y se vota en estas Cortes.
Lo que nadie ha referido esta vez, des

pués de ese discurso, de esas tareas en que 
ha vivido empeñado el Sr. Navarro Rever
ter y del último disciplinazo del Sr Cáno
vas, es si algún individuo de la familia ha 
repetido aquel telegrama de...

—«Papá, victorioso.»
Quien queda derrotado para siempre es 

este pobre país que tiene que soportar tanto 
mentecato.

El conflicto se avecina; los errores pasados 
dejarán sentirse; el abandono en que hemos vi- 
vino ha determinado nuestra ruina; la punible 
apatía del país productor principia á sentir sus 
naturales frutos; la falta de iniciativas, el odio j 
á la asociación y el profundo aislamiento en que I 
viven nuestros labradores, es indudable que ha I 
contribuido á agravar el mal que hoy nos aflige. } 
Es preciso vivir alerta, conviene estar prevenidos; 
la prudencia exige seamos juiciosos también.

Se necesita que los viticultores pongan el ma
yor esmero en la elaboración de los mostos, en 
la manera de hacerlos fermentar, en la limpieza I 
de las vasijas y en los procedimientos de los tra
siegos.

No deben olvidar, y esta advertencia es vieja 
de tanto repetirla, que el enyesado de los vinos 
perjudica, mejor dicho, imposibilita la venta; y 
por no habernos creído en años anteriores, mu 
chos propietarios han sufrido no pequeños per
juicios.

También es ocasión muy propia para que los 
cosecheros elaboren, como por vía de ensayo, 
algunas pequeñas cantidades de vinos especia
les, con lo que conseguirán el aprendizaje de 
una práctica que ha de serles útil en adelante, y 
además acreditar las marcas de sus vinos.

Hay que tener presente, y no debe echarse 
en olvido, que todo estacionamiento en este 
punto es un gran retroceso, y que cualesquiera 
que sean los resultados de las gestiones que se 
hagan para la renovación del actual tratado con 
Francia ó para la implantación de uno nuevo, 
el porvenir, la mayor utilidad y las positivas ga
nancias, no serán para los que viven apegados á 
las antiguas rutinas, sino para los que avancen 
y se acomoden en sus procedimientos de elabo
ración y conservación de sus vinos, á las exigen
cias del consumo y de los actuales tiempos.

I Hora es ya de que el viticultor no se concrete 
solamente á producir, sino que tenga algo tam
bién de industrial. Porque no basta ya en los 
tiempos modernos saber manejar bien la hoz de 
podar y el azadón; menester es también saber

I discurrir. La laboriosidad, la constancia y la in- 
j teligencia, aplicadas ála agricultura, alcanzarán, 

seguramente, el premio de mayores rendimien- 
1 tos y utilidades á que no pueden aspirar ni la in- 
{ dolencia, ni la ignorancia, ni la negligencia.

ECOS ANDALUCES
*

A título de ese mentado y mentiroso pa
triotismo, acaban de pasar traducidas en 
leyes enormidades escandalosas, votadas y 
discutidas deprisa y corriendo

A título de recursos extraordinarios para 
la guerra, cuya cuenta en hombres y dine
ro raya en lo inverosímil, y abusando de 
la fórmula de salvar la integridad nacional, 
de mantener nuestro crédito ante la banca 
extranjera é indemnizar á las empresas fe
rroviarias de los inmensos perjuicios que las 
guerras canlonal y carlista les ocasionara, se 
han cometido y se intentan cometer ver
daderas atrocidades, sólo soportadas por un 
país como el nuestro, ahito de pesadumbres 
y de aflicciones.

La almoneda nacional queda concluida 
y en el reparto hecho al extranjero sólo 
hay un pagano: el pueblo español.

El escandaloso negocio de la Tabacalera 
¿qué importa? El de los azogues y el de los 
ferrocarriles, ¿a quien interesa? Por un pu
ñado de millones, que nos sacarán de apu
ros durante seis meses, se comprometen los 
intereses más preciadqs y el porvenir (fe la 
riqueza pública, dando así el Gobierno 
ejemplo no visto de su seriedad y de su 
convicción, según dice La Epoca,

Pero los conflictos vendrán, y vendrán 
acompañados de rayos y truenos; que la 
paciencia de un pueblo se acaba con la úl
tima peseta. Ya Cataluña empieza á mani 
Testarse, y en las últimas veinticuatro hqrqs, 
dándose de baja i 200 industriales, protes
tando así contra las patentes sobre alcoho
les, revela lo que necesariamente vendrá 
después.

¡T^oyectos especiales destinados á pro
veer de recursos extraordinarios al Tesoro!

¡Qué sarcasmo!
*

NUESTRO COMERCIO
Sr. Director de La Liga Agraria.

Mi querido amigo y correligionario: Después 
de felicitar á usted sinceramente por la brillante 
campaña que en las columnas de su ilustrado

asunto de tan trascendental como vitalísima im
portancia.

Precisamente ese ha sido uno de los objetivos 
que me propongo, llamando la atención de 
usted sobre el particular, porque creo fué uno 
de los firmantes de la proposición de ley que 
presenté en la sesión de Cortes del i8 de Marzo 
del año próximo pasado, y que fué tomada en 
consideración por unanimidad.

Respondía el espíritu de aquella proposición 
y el modesto discurso con que la apoyé, al deseo 
de que fueran deslindadas todas las cañadas an
daluzas en forma que hiciera compatibles los 
intereses del Estado con los del Municipio, y 
sólo ocasionara perjuicios á los que vinieran po
seyendo terrenos del procomún, ora por adqui
siciones de fincas colindantes con las cañadas, 
ora por usurpaciones por los mismos dueños 
cometidas.

Ni se me ocultaban las dificultades con que 
había de tropezar para su realización este vastí
simo pensamiento, ni las enemistades y renci
llas que había de suscitarme por parte de algu
nos propietarios, cuyos intereses no eran para 
mi más respetables ni aun tanto como los del 
distrito que tenía la honra de representar y los 
de todos los distritos rurales de España que se 
encuentran en análogas circunstancias. Pero 
éstos habrían de obtener grandes ventajas cuan 
do fuera efectiva la proposición de ley á que 
aludo, porque si no recuerdo mal, tanto en ella 
cuanto en el discurso que en su defensa pronun
cié, se hacía constar la condición de que una 
vez deslindados esos terrenos, se venderían en 
pública subasta, dejando reducido su límite al 
que en la actualidad tienen, y aplicando el cin - 
cuenta por ciento de su venta á pagar la parte 
respectiva del impuesto de consumos de que se 
hacen cargo los Municipios, y el otro cincuenta 
por ciento restante aplicable al Estado, cuyo 
erario, harto exhausto por desgracia, no se au
menta con las inútiles cavilaciones del Sr. Na
varro Reverter, que en vano busca la piedra 

I filosofal, adorando al becerro de oro en la per- 
I sonalidad de la banca extranjera y nacional, á 
I costa de la ruina de esa riqueza minera, inago- 
I table filón acaparado y explotado por socieda- 
J des extranjeras.
I Hoy que España hace el última esfuerzo para 
I conservar el honor, siempre respetado, de su 
I gloriosa bandera y la integridad de su territorio; 
I hoy que todo ciudadano honrado consagra con 
I abnegación, nunca bastante elogiada la sangre 
I de sus hijos y hasta el último girón de su ha- 
I cienda para lograr tan nobles fines, causa ver 
I güenza y lástima, el observar que se aumenten 
I con presupuestos adicionales los generales de la 
¡ Nación en algunos Ministerios para gastos inne- 
j cesarlos de oficina, para otros de ornamentación 
I é indumentaria, para Diputaciones provinciales, 
I organismos tan inútiles como perjudiciales á los

Por si faltaba algún toque para el cuadro, las 
tormentas sembraron el luto y la desesperación 
en comarcas como en Játiva, Pego, Jumilla y 
otros pueblos importantes del reino de Va
lencia.

Causa espanto considerar los perjuicios oca
sionados.

El terrible azote de las tormentas, ha sembra
do de luto á comarcas enteras.

Viñedos, arbolados, campos de arroz, habi
chuelas, maíz, cacahuet, cuantos frutos espera
ban la sazón para ser recogidos, desaparecieron 
cruelmente.

Lo que ayer era verde alfombra, signo de es
peranzas lisonjeras, es hoy yermo desolado.

Los campos de arroz debían segarse dentro de 
unos días; la vendimia aún no había comenza
do; los campos de maíz, habichuelas y cacahuet 
aparecían lozanos, prometiendo abundante co
secha; el precioso fruto del granado comenzaba 
á madurar; las algarrobas, ya maduras, pendían 
en manojos esperando que terminase la feria, 
para que el labrador les diese asilo en sus tro
jes; las hortalizas para el invierno, los frutales y 
los forrajes, ostentaban su lozanía.

Treinta minutos han sobrado para que todo 
esto desapareciese.

La extensión de los daños causados especial
mente en Játiva, es inmensa.

Los labradores no podrán dar á sus hijos en el 
invierno el necesario sustento.

Játiva, Pego y Jumilla esperan la protección 
del Gobierno.

Fondos hay.
Sólo voluntad y compasión hace falta.

var la producción de 60 hectolitros por hectárea 
á 150 hectolitros y más. Emplea abonos quími
cos para conservar la fertilidad del terreno.

¿Se establecerá entre nosotros este régimen?

ULTRAMAR

Las prodigalidades del ministro de Ha
cienda con la Tabacalera, puestas en es
queleto por el elocuentísimo discurso del 
Sr. Maura,prueban el asalto dado al Te
soro y las injustificadas ventajas concedi
das á esta Sociedad, con daño evidente de 
todos los intereses públicos.

El de Almadén... eso, sólo Dios y Na
varro Reverter saben los daños que nos 
acarrea. Porque el señor ministro de Ha
cienda lo sabe muy bien.

Pero oigamos al Sr. Gamazo acerca de 
este particular:

«El de Almadén—decía—nos ha perjudicado 
en 59 millones.

Ocupándose de las bases de los contratos, re
cuerda con tristeza que mientras en 1895 tenía 
la nación española crédito bastante para que los 
capitales extranjeros nos facilitaran recursos sin

Los tiempos que corremos no pueden ser más I 
lastimosos para la vida mercantil. La nota ca
racterística en todos los ramos de nuestra in 1 
Austria es la completa paralización en los ne- ! 
gocios; apenas hay compradores ante el temor I 
de que la mercancía tengan que cederla á bajo I 
preçio, y por eso se advierte un estado tal de 
abatimiento en los negociantes jamás conocido. I

La causa principal de nuestra situación co- | 
mercial depende, en primer término, á la depre- I 
ciación de los productos agrícolas y á las malas 
cosechas, pues, dígase lo que se quiera, es la 
agricultura principal fuente de riqueza y bien
estar en nuestra patria.

El campesino es, en verdad, un consumidor I 
modesto; pero además de llenar los mercados 
de los productos de sus tierras, de primera ne
cesidad, adquiere con la ganancia que logró de I 
sus campos á íuerza de sudores, géneros indus
triales en considerable escala, alimentando en 
nuestras fábricas á mjles. de obreros. Hoy está 
restringido el trabajo agrícola, y por consecuen
cia también se halla en disminución el de las 
manufacturas. Y truncada la cadena comercial 
que hace pasar de unas á otras manos ios pro
ductos, la indigencia del labrador es la miseria 
del obrero y ambas la ruina del comerciante.

También influye poderosamente á este estado I 
calamitoso el envío de los 200.000 hombres á I 
Cuba para defender nuestro territorio, con lo 
que ha disminuido el consunto, constituyendo 
uqa naertna de consideración, no tan sólo por lo 
que dejan de consumir, sino por la reducción de 
ingresos que sus familias tienen con su aleja- ' 
miento del terruño ó telar.

No hemos de dejar de consignar para que re
sulte acabado el cuadro de nuestra actual penu
ria mercantil, la mayor pertinencia en la exac
ción de tributos y la reserva de las clases pu
dientes en expectativa de un porvenir inseguro.

El exceso de producción de otros países se 
traduce aquí por competencia desastrosa entre 
productos exóticos y los del país, con daño de 
estos últimos, pues no hemos sabido aprovechar, 
como los extranjeros, ni los adelantos industria
les, ni las facultades que para dar salida á los 
géneros ofrece el comercio moderno.

A las múltiples causas perturbadoras que 
obran sobre la agricultura, la industria y el co
mercio ha de añadirse el que por desgracia el 
poder está en manos de un Gobierno que sólo 
se preocupa en favorecer los capitales extranje
ros con grave riesgo del nuestro, concertando 
empréstitos que tarde ó temprano han de traer 
perturbación en nuestro comercio, y tal vez la 
depreciación de nuestros valores.

periódico hace en favor de’los intereses de la I pueblos, que sólo sirven á complicar la adminis-
agricultura, voy á exponer á la consideración de I 
los muchos lectores del mismo, algunas reflexio- I 
nes que me sugiere mi buen deseo en tan im - I 
portante industria y el conocimiento que tengo I 
de la situación tristísima é insostenible porque I 
atraviesan los que en esta zona andaluza viven I 
á expensas del capital ó del trabajo material de I 
sus brazos. I

Apurada, embarazosa, casi desesperada es la I 
situación de los primeros; pero más aflictiva aún I 
es la de los segundos: aquéllos viven esclaviza- I 
dos por la usura, agobiados de impuestos y con- I 
tribuciones que desatentadamente les impone un I 
Gobierno que, para desventura de la patria, rige I 
sus destinos, y éstos carecen de trabajo y por I 
ende de pan. Lo piden implorando la candad j 
pública, en una estación en que nunca les ha fal- I 
tado, y cuando no lo obtienen, (cosa que rara vez 
sucede, porque la caridad del vecindario reem
plaza las deficiencias administrativas del Muni
cipio) el hambre, el amor á la familia y la deses
peración, impelen á algunos desgraciados á to
marlo de las haterías que conducen los gana
deros y guardas de los cortijos, y que han sido | 
no pocas veces saqueadas de un mes á esta parte.

Aquí el problema de la escasez para los ricos» 
si hay ya quien pueda llamarse tal viviendo á 
expensas de la agricultura y del trabajo para los 
pobres, es verdaderamente de difícil solución.

1 Hay quien, como yo, que ocupo el tercer lu
gar entre los contribuyentes, pague 4.000 duros 
de contribución territorial y consumos por un

I capital cuya renta no alcanzaría á producirme 
8.000 y cuyos rendimientos son tan nulos, que 
por la escasez y la depreciación de los mismos 
no alcanzan casi á cubrir los gastos que impensa 
el cultivo.

Pocos serán ios labradores de ésta que ha
brán recolectado cereales y paja suficientes á su 

I’ labor. La inmensa mayoría habrán tenido que 
comprar este último artículo á lo duros carre
tada y la cebada á 38 y 29 reales fanega. En 
cambio el trigo, única especie de que pueden 
disponer algunos para la venta, no alcanza el 
precio de 40 á 42 reales fanega de clase su
perior,

Como ridículo contraste, se ofrece el ejemplo 
de industriales dedicados á la explotación de 
materias que hoy pueden considerarse como las 
más productivas y cuyo importante capital no es 
proporcional á la pequeñísima cuota que se les

traclón y sostener el caciquismo; y mientras de 
manera tan absurda se dilapida el dinero de la 
Nación, en muchos pueblos de ella se venden 
cientos de fincas en pública subasta por no ha
ber podido sus dueños satisfacer el pago de las 
contribuciones.

Cuatrocientas han salido en Marchena y no 
bajarán de ese número las que en esta localidad 
y otras de las más importantes de la provincia 
sufran tan triste suerte.

Ni la más remota esperanza se vislumbra en 
el porvenir que pueda remediar estos males. A 
la escasa cosecha de cereales que hemos reco
lectado, seguirá otra de aceituna, que sobre no 
ser buena, empieza á adolecer del mismo mal de 
la anterior, puesto que ya presenta el germen de 
gusanos que hizo aquélla casi nula por su esca
so rendimiento y por la depreciación de sus 
aceites.

Hasta á dieciseis ó dieciocho reales se coti
zan en la actualidad por arrobas de veinticinco 
libras y media las pocas existencias que de di
cha cosecha quedan y cuya calidad es malí
sima.

Concluyo, señor director, porque ni el mal 
I estado de mi salud, ni los límites que pensaba 

dar á este modesto trabajo, permiten que lo ha
ga más extenso.

Ruego á usted que lo inserte íntegro si merece 
su aprobación; y si lo cree útil á los intereses de 
la agricultura, que con tanto entusiasmo defien
de y á los que ¿yo consagré parte de mis ta
reas parlamentarias, dedicaré otros á la ganade- 

I ría, industria casi completamente arruinada, al 
I cultivo y á todo aquello que tienda á mejorar 
I las condiciones de lo que constituyó un tiempo, 

no muy remoto, la principal riqueza nacional y 
hoy es sólo un recurso para los Gobiernos y 

1 una desesperación para los que la poseen.
I Gracias por la inserción de estas líneas, y hasta 
j otra se reitera de usted afectísimo y seguro ser- 
I vidor q. b. s. m.

José María López v López.

Entre los autores de la primera proposición y I 
los diputados que representan otras provincias I 
donde hay filoxera se ha llegado á un acuerdo 1 
cuanto á la forma que se ha de dar al proyecto I 
de ley aliviando la situación de los propietarios I 
de terrenos filoxerados. ¡

La nueva proposición de ley tiene cinco ar- I 
tículos y se refieren á la resolución de los expe- I 
dientes sobre baja de la riqueza amillarada, baja I 
de los cupos de los pueblos y otros importantes I 
extremos. |

Se entenderán por terrenos filoxerados aque- I 
líos que hayan perdido dos tercios de su fuerza i 
productiva; se exime, durante cinco años, de I 
contribución á los viñedos que se replanteen en 
cepas americanas resistentes á la invasión, y se 
dispone que se suspendan los procedimientos de 
apremio á los dueños de los terrenos filoxerados 
que tengan en tramitación el respectivo expe
diente de exención. !

No nos satisface tampoco la proposición, y 
bien seguro es que saldrán favorecidos por ella 
los pueblos menos perjudicados.

La reacción que señalábamos en uno de nues
tros números últimos, respecto á vinos tintos, se 
ha afirmado y seguirá firme, cuando menos hasta 
la próxima cosecha.

No se puede predecir del giro que tome este 
negocio, si el cielo continúa inclemente sin en
viarnos la tan deseada lluvia.

El precio del aceite va mejorando paulatina
mente para las clases buenas y finas, cuyas en
tradas y existencias son cortas y dan lugar á 
alguna solicitud; en cambio, de las inferiores hay 
entradas, y como abundan, no pueden mejorar 
ni son pedidas. Se cotiza Andalucía clases infe
riores de pesetas 56 á 57; corrientes 73 á 74, y las 
buenas 78 á 79,25; Ribera del Ebro 78 á 80, y las 
de Tortosa, corrientes 78 á 79, y buenas á supe
riores de 86 á 105, por 100 kilos.

Consejo de Administración del Banco Te
rritorial y Agrícola de Puerto Rico.—El 
presupuesto de Pilipinas.—Brutalida
des é infamias de ios mambises.—La 
Asociación de Agricultores.—El tabaco 
antillano.—Mendo Pigueroa reencarna
do en Puerto Rico.—Perrocarril entre 
Ponce y Vtuado.
El Consejo de Administración del Banco Te

rritorial y Agrícola de Puerto Rico, después de 
la renovación bienal que disponen sus Estatutos, 
ha quedado constituido del modo siguiente:

Presidente'. D. Nicolás Oyanguren y Ledesma.
Vicepresidente'. D. Alejandro Villar y Varela.
Consejeros con residencia en la capital: D. Pe

dro Santisteban Chavarri, D. Juan Arruza, Don 
Eduardo González Bertrán, D. Guillermo Kor
ber, D. Rafael Sala, D. Enrique Delgado, D. Con
rado Palau, D. Fidel Guillermety, D. Rafael Fa
bián y D. Abelardo de la Haba.

Con residencia en otros puntos de la Isla: Don 
Pablo Vilella, Lares; D. Ramón Pérez Villamil, 
Río Piedras; D. Cristóbal Vallecillo, Yabucoa; 
D. Federico Calaf, Manatí; D. Guillermo Quinta
nilla, Mayagüez; D. Vicente Caballero, Arecibo; 
D. Juan Serrallés, Ponce; D. Rodulío L. Pérez, 
Humacao; D. José Benítez Guzmán, Vieques; 
D. Marcelino Solá, Caguas; D. Mateo Rucabado, 
Cayey, y D. Juan Pérez Fernández, Bayamón.

Inspectores: D. Arturo Guerra, D. Plácido 
Noell, p. Avelino Elizalde, D. Pedro Otero y 
D. David A. González.

Personal.—Director Gerente: D. José Roig 
Colomer.

Consultor: D. Julián E. Blanco.
Representante en Madrid: D. Juan Francisco 

Gascón.
i Secretario Letrado: D. Salvador Fulladosa 

y Mir.
Jefes de Sección.— Contaduría; D. Vicente An

tonetti y Antonini.
Caja: D. Ruperto Muro y Ledesma.I La Memoria leída y aprobada en la Junta ge- I neral de accionistas, es un documento notabilí- I simo por más de un concepto y que honra á este I Establecimiento de crédito.I Ella revela y es denunciadora de su prosperi- I dad, de su bienestar, de sus sobrados medios de I existencia, de los altos fines que persigue y de I los grandiosos servicios que presta á Puerto Rico I en todos los aspectos de su riqueza.

I La gestión de este Establecimiento de crédito, I basta leer su Memoria para saber cuál es y qué I resultados puede alcanzar mañana. Los resulta- I dos maravillan, y para honra suya, ni una sola 
! protesta legal ha tenido que autorizar su Di- I rección.
j Con más espacio y tiempo, y en el número I próximo, nos ocuparemos de este importante 1 documento.

POR EL CAMPO

¿Qué auxilios proporciona este Gobierno á la 
agricultura, base de nuestra riqueza; que guarde

ntro r» .. ' 1 ----- 1 T , L- V proporción con el concedido á las Compañías de
otra garantía que la personal del Gobierno, hoy ferrocarriles? ¿La disminución de tributn, A 1» 
hemos llegado á tal punto de descrédito, que ya j condonación de la, Xr “ tributos ó la 
no hay quien nos preste dinero sin una garantía 5 condonación de las ciento quince mil fincas em-np hay quien nos preste dinero sin una garantía 
pignoraticia, y no ya para retener la cosa, sino 
para administrarla.

bargadas?

Exam-nando las condiciottes del contrato de 
Almadén, dice que será necesario forzar la ex- 
hloíación, y esto hará que se deprecie el valor 

extinga la mina.

hasta el 8 de Agosto no enlaíó 
Gobierno los proyectos extraordi- 

t os ai coa las nteesidaefes de la guerra, ni

Hora es ya de que el Gobierno fije un poco 
su atención en la triste y desesperada clase agrí
cola y remedie tan precaria situación, porque en 
ella va envuelta el estado de prosperidad en 
nuestra hacienda*

asigna, clasificándole con tanta benevolencia 
como injusticia su riqueza imponible, ganadero 
que no tienen amillarado el diezmo de sus ga
nados, y grandes labradores que han roturado 
las cañadas realengas, metiendo en sus hereda
des terrenos que no les pertenecían en grandísi
ma cantidad y reduciendo á tan estrechos lími
tes el espacio de estas cañadas, que por algunos 
sitios de la carretera general de Sevilla á Cór
doba y Madrid las plantaciones de olivos, desde 
principios de este siglo hasta la fecha, llegan 
hasta las cunetas ó gavias que sirven de desagüe j 
á estas carreteras y extienden sobre ellas sus s 
ramas.

Este hecho, constituye un abuso del que no | 
hago responsable á nadie más que á las Corpo- j 
raciones municipales, que en toda Andalucíahan 
descuidado el cumplimiento de sus deberes en ;

Calamidades agrícolas.—Terrenos filoxera- 
dos.— Tinos. — Aceites. — Las vinas y el 
riego.

El verano avanza con sol abrasador, respon
diendo así á lo iniciado en la primavera.

Para compensar algo las consecuencias de la 
sequía terrible de Abril, iMayo y Junio, vienen 
Julio y Agosto á destruir el cultivo de la huer
ta, á secar los prados, á agostar las legumbres, 
á evitar la madurez del maíz y á destruir el fruto 
de la viña.

Ni una sola gota de agua ha caído en todo el 
mes de Agosto, y da grima considerar los ex
tensos y hermosos maizales de las provincias del 
Norte, que esperaban una buena cosecha de este 
grano.

El agua para los servicios públicos empieza á 
escasear y en algunos puntos va tomando el 
conflicto caracteres alarmantes.

El mal nunca viehe solo.
¡Buen añol

»

* * I
El vicepresidente de la Sociedad de Agricul- 1 

tura del departamento francés del Var, Mr. F. | 
Gos, acaba de publicar un interesante artícu
lo, del cual vamos á extractar los párrafos 
más salientes que puntualizan un nuevo siste- j 
ma de cultivo, fecundo, al parecer, en promesas 
y resultados, y ya ensayado, como verán nues
tros lectores, en distintos países con éxito satis
factorio.

Empieza el artículo:
«La serie de años secos que en el extremo de | 

la región del Sud-Este acaban de transcurrir, no i 
solamente han reducido de un modo considera
ble las cosechas de las plantas anuales, si que 
también han disminuido muy sensiblemente los 
rendimientos de las viñas y de los cultivos ar
bustivos.

«Los depósitos de aguas subterráneas han te
nido que ponerse á contribución, y hoy se ven 
obligados los propietarios á elevar con noria ó 
bombas el agua del subsuelo, conduciéndola con 
grandes gastos al pie de las cepas ó de los árbo - 
jes. Bajo la influencia de nuestro clima, no es 
posible un cultivo racional sin una cantidad más 
ó menos considerable de agua. En todas partes 
está la agricultura á merced de las estaciones, 
pero en ningún país se nota tanto la necesidad 
del riego como en el nuestro, influido por un 
clima extremadamente seco.

«Hay quien se admira de que en nuestros paí
ses no se haga todo el empleo necesario de abo
nos químicos, y la causa reside en las sequías 
persistentes, que no solamente contrarían la ac
ción de los abonos, si que también inmovilizan 
capitales importantes, representados por la apli
cación intensa de estos abonos. Con el agua, es
tos inconvenientes quedan resueltos. El viticul
tor que abonaba con parsimonia, temeroso de la 
falta de lluvias, aplica con liberalidad en sus tie
rras los agentes de producción, cuando tiene la 
seguridad de que no le faltará el agua.»

El riego de las viñas es hoy un problema re
suelto completamente.

El presupuesto de Filipinas correspondiente 
á 1896 97 comprende los siguientes extremos:

Los ingresos se calculan en 17.474.000 pesos 
y los gastos en 17.293.000.

Los ingresos se aumentan por la creación de 
un impuesto de descarga de 2 por 100 ad valo
rem; por aumento en la participación de cédu
las; por aumento de los derechos de exporta
ción; por crearse un derecho de consumos co
brables de Aduanas sobre los aguardientes, cer
vezas, legumbres, harinas, sal y petróleos.

En los gastos se aumentan las obligaciones de 
Guerra, incluyendo la campaña de Mindanao, 
1.219.000 pesos y en Marina 473.000. En Gracia 
y Justicia y obligaciones generales hay aumen
tos por las parroquias creadas y por los intere
ses de la deuda y clases pasivas.

Se reducen las obligaciones de Fomento y 
Gobernación.

Al Ayuntamiento de iManila se le conceden 
un recargo del 50 por 100 sobre la riqueza ur
bana, el 10 por 100 sobre la industrial, el arbi
trio de pesas y medidas y el impuesto de ca
rruajes en todo el término municipal y el pro
ducto de la redención á metálico de la presta
ción personal.

Las modificaciones de mayor importancia que 
! el señor ministro de Ultramar ha introducido en 
¡ este nuevo presupuesto se contraen:

A la supresión del impuesto transitorio del 4 
¡ por 100 sobre los derechos arancelarios, crea

do por el artículo 4.“ del Real decreto de 5 de 
Julio de 1895.

Esta medida, por cierto, es una medida, digna 
del Sr. Castellano, y que responde á los anhelos I de aquellas clases mercantiles, heridas en sus I más preciados intereses, porque las elevadas ta- 1 rifas arancelarias que oara la importación de I mercancías rigen en el Archipiélago, son muy 

I excesivas.I El comercio de Manila, las clases mercantiles 
y los organismos que demandaban la reforma, 1 pueden sentirse satisfechos, aunque El Diario 
Mercantil de Barcelona no lo esté, y presumi
mos por qué.

El comercio filipino, no tema el colega que 
lleve á mal, como sustitución, el impuesto de 
carga y descarga creado, de 2 por 100 ad valo
rem, que pesará sobre las procendencias extran
jeras, por la sencilla razón (muy dolorosa por 
cierto) de que aquéllas son muchísimo mayor en 
número que éstas.

Las dos tarifas que se establecen por la re
forma, una para la exportación y otra para la 
importación, las juzgamos equitativas, justas y 
favorecedoras de la riqueza del suelo filipino.

En una sola cosa convenimos con El Diario 
Mercantil', en la inoportunidad de la nueva exac
ción á favor del Municipio de Manila.

Ese impuesto municipal del 10 por 100 sobre 
las tarifas de contribución industrial y de co
mercio, ha de producir enérgicas protestas de 
aquel comercio.

Los salvajes insurrectos de Cuba, que hacen 
una guerra que avergüenza y escarnece á la ci
vilización y á la humanidad, prosiguen en sus 
criminales propósitos, declarados y practicados 
desde el primer momento, para arrasar é incen
diar la isla de Cuba, sembrando el llanto, la rui
na y la miseria sobre aquella desdichada tierra 
española.

El último acuerdo del titulado Gobierno pro
visional de Cuba, de ser cierto lo que comunica 
la autorizada Agencia Reuter, acuerdo que hace 
público el periódico de Nueva York el World, 
demuestra una vez más cómo hacen la guerra 
esas hordas salvajes, cómo su criminal acción

Debe, pues, efectuarse, no sólo en los sitios I coloca fuera de toda ley humana.
Dice así el telegrama:
Hueva York, 23.—Anuncia el World, que el 

> titulado Gobierno provisional de Cuba ha orde- 
' nado la completa destrucción de la propiedad, 
í Los agricultores que siembren frutos ó hagan 
’ la molienda, serán declarados traidores y sujetos

secos, si que también en tierras frescas y fér - 
tiles.

Los ejemplos prácticos en Francia pueden ci
tarse á millares con éxitos admirables.

Con tres riegoí, efectuados del 15 de Junio al , • ■
15 Agosto, con un gasto de 200 á 300 metros ( Hasta ahora se habían consentido los arreglos 

I cúbicos por hectárea y por riego, se logra ele- • particulares entre los jefes insurrectos y lo»
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agricultores. Pero una nueva orden dec lar a q^ue ¡ 
hasta los insurrectos que .<i®sobedezcd y p 
mitán el cultivo serán castigados con la pena ue 
muerte, sin excepción de ningún genero

Se han dado las mas rigurosas ordenes para 
incendiarlo todo. j • 1« lasSiempre la agricultura padeciendo todas las 
plagas de la humanidad.

* » *
La Asociación de Agricultores de Puerto Ri

co en su deseo de fomentar los conocimientos 
ele’mentales de agricultura á la pobloción rural, 
ha acordado solicitar del Gobierno que se de
clare obligatoria, en las escuelas rurales y en las 
elementales de pueblos de tercer orden, la ense
ñanza de Nociones de Agricultura y Zootecnia 
con aplicación á esta isla; y al efecto promoverá 
un Concurso ofreciendo un premio aJ. autor de 
la mejor cartilla apropósito para dicha ense
ñanza.

Ya dijimos anteriormente el juicio y concep
to que nos merecía esta plausible idea de la 
Asociación.

Y dijimos también, que el maestro de la es
cuela de Goamo, D. Herminio W. Santaella, 
era autor de una Cartilla que reunía con exceso 
las condiciones que se puedan exigir para el 
concurso.

Hacemos votos porque pronto sean una rea
lidad los anhelos que expone el estimable co- 
eg a.

El querido amigo Armstrong (D. Carlos) que 
con tanto empño lleva los trabajos, bien mere
ce los respetos de sus conciudadanos.

** *
El tabaco antillano ha salido de la discusión 

habida en el Congreso, con motivo de la reno
vación del contrato con la Arrendaría de Taba
cos, como estaba.

La venta libre ó la libre venta, que solicitaba 
la Unión de fabricantes de tabacos, no corres
pondía sin duda á los altos intereses de la Socie
dad favorecida, y el asunto queda como estaba.

Después de todo ¿qué falta hace?
Cosas de mayor empeño tiene el Gobierno y 

la Diputación cubana para entretenimientos 
pueriles de esa clase.

REGISTRO FISCAL

VI
Después del asno muerto........

Como demostración del espíritu de justicia 
que animó á la Junta pericial en sus trabajos, 
nos hace la misma observar, que «no se han en
caminado éstos solamente á hacer notar las bajas 
que ofrecen la mayor parte de las propiedades, 
sino que, practicando una verdadera, fiscalipa- 
ción, ha señalado á bastante fincas mayor valor 
DEL QUE TENiÁN ASIGNADO y HA DEJADO Á BUEN 
NÚMERO DE ELLAS AQUEL EN QUE APARECEN EN EL 
ACTUAL AMILLARAMIENTO, pues las Comproba
ciones que ha practicado, si bien en general y 
por desgracia acusan una notable depreciación 
en el valor de las fincas, le han servido también 
para conocer el alpa que muchas debían experi 
mentar y para obtener el convencimiento de la 
verdadera equidad con que á otras se le venía 
señalando su valor justo y racional.»

El párrafo es de uosl sinceridad conmovedora..

Ni aun se ha escuchado á la Unión de fabri
cantes de tabacos. Pero esta Sociedad debe sen
tirse satisfecha de que sus intereses han sido de
fendidos por su Diputación en Cortes.

¿Cómo ha quedado la octava condición del 
arriendo?

De seguro como estaba, porque así convenía 
á la Empresa.

La Unión de fabricantes deseaba, que para 
efectuar la venta en comisión, se permitiera á 
los industriales establecer depósitos por su

primera gime en la miseria por abundancia y la ' 
segunda muere de hambre por carestía.

Por muy satisfechos se darían los labradores 
españoles sí al menos, allí donde hay ferroca
rriles, se les concedieran unas módicas tarifas 
de transportes que les permitieran circular sus 
frutos.

Y no llegan más allá las aspiraciones de nues
tros agricultores, que á veces han sido califica
das de gollerías. i

Pues bien; para que se comprenda cuán mo
destas son las ambiciones de aquéllos compa
radas con las de los franceses v los belgas, tra
ducimos de Le Bulletin des Halles, el siguiente 
artículo, en el cual se aboga por el transporte 
gratuito, pretensión que aquí se tacharía de ex
clusivista y abusiva ó sería tomada cuando me
nos, como insigne locura.

Fíjense los lectores en lo que ’dice el citado 
periódico francés, y convénzanse de lo mucho 
que nos queda por andar para ponernos al nivel 
de los pueblos cultos, y para que la prensa es
pañola, refiriéndose á nuestro país, pueda ha-

Comienza por declarar qne ha practicado una 
verdadera pscalipación, sin duda para demostrar ' 
así que había otrafiscalipación mentira. Esa de
mostración, clara y sencilla, nos conduce, como 
de la mano, á la llamada verdadera que ha seña
lado á bastantes fincas mayor valor del que te
nían asignado, y ha dejaao á buen número de 
ellas aquel en que aparece en el actual amillara- 
miento... Este amillaramiento es aquel de los 
abusos escandalosos de que habló el Sr. Laviña.

Bien sabemos todos que esas alteraciones 
no se hacen á mal hacer, ni con propósitos pe
caminosos, sino sencillamente para comprobar 
nuestra buena fe tradicional en achaques de ad
ministración pública, que cada creyente es más

blar en los términos satisfactorios que lo 
refiriéndose á Francia, la del país vecino.

Dice Le Bulletin des Halles:
«Es innegable que Francia ha realizado 

tos últimos años grandes progresos en el

hace,

en es- 
orden

Las Asociaciones agrícolas cooperativas
EN ALEMANIA

En el periódico central de las Asociaciones 
agrícolas cooperativas de Alemania, ¡ se citan 
316 nuevas Sociedades cooperativas fundadas 
desde el 1.“ de Enero hasta 15 de Abril del año 
corriente, de las cuales 28 son Sociedades de ca
jas de ahorros y de préstamos.

Sobre todo en el sur de aquel país, en Baviera. 
Wurtemberg y Baden, se están formando día por 
día más sociedades de esta clase, y el movimien
to va apoderándose más y más de las masas de 
la población rural, de los paisanos y pequeños 
propietarios, que esperan hallar su salvación en 
la unión, para no ser expropiados y proletariza
dos por la grande propiedad raíz, que les arruina 

! por la baratura con que produce por medio de 
las máquinas modernas y los métodos mejorados 
cuya aplicación exige el empleo de fuertes capi
tales que no están al alcance del pequeño pro
pietario labrador.

I El espíritu de asociación que penetra allí en 
I las masas, podrá transformar la agricultura de 
I aquel país radicalmente, y ser de grandes con

secuencias.

citud en el Gobierno civil de Madrid 
Mayo de 1896. Recibido el expediente 
ídem. Concedida la patente en 27 de 
ídem.

19.018. Sres. Gustav Krebs y

en 11 
en 18 
Junio

de 
de 
de

Abraham.
Weil. Certificado de adición, por mejoras en la 
patente 16.907, expedida en 30 de Marzo de 
1895, «Planchas de cemento para techum
bres, con mosca y espiga en los filetes de cubri
ción, como también, por la prensa indispensable 
para su fabricación». Presentada la solicitud en 
el Gobierno civil de Barcelona en 5 de Mayo de 
1896. Recibido el expediente en 13 de ídem. 
Concedido el certificado en 25 de Junio de ídem.

'19.B.<é9. MM. William Thomas Vale y 
Alexander Buntin, de Toronto (Canadá). Pa
tente de invención, por veinte años, por «Una 
máquina mejorada para fabricar barricas ó ba
rriles». Presentada la solicitud en el Gobierno 
civil de Madrid 61125 de Mayo de i8g6. Recioido 
el expediente en 30 ds ídem. Concedida la pa
tente en 3 de Julio de ídem.

CONSTITUCION DE SOCIEDADES

papista que el Papa, y, además, que por gran
de que sea la depreciación de la riqueza im
ponible, y por lo mismo, evidente la ruina de 
una provincia ó de un pueblo, no lo es tanto, 
ante los sagrados intereses del Estado, que no 
permita y autorice una inocente simulación cris- 

cuenta en la Península ó se les autorizara para fiana, en los delegados de Hacienda, en las 
entenderse directamente con los expendedores | Juntas periciales, en todos y á cada uno de los 
de la Gompañía. ¿Gómo ha quedado esto? ¿Se ’ “
ha satisfecho este deseo de la Unión de fabri-
cantes?

La Compañía arrendataria, por el nuevo con
trato, ¿seguirá vendiendo por su cuenta más ta
baco que ios elaborados en la Península?

Porque resultaría hasta inmoral que la perso
nalidad jurídica á quien se otorga el inmenso

que intervienen en los Amillaramientos y sus 
comprobaciones, que recuerde el celebrado por 
aquí no pasó, de nuestro padre y señor y será
fico San Francisco, en la formación de los ex-

monopolio de ser único comisionista para los 
productos de determinada industria, sin que los 
industriales puedan utilizar á ningún otro, haga 
á su vez la competencia, también con mon opo
lio, á los mismos que le entregan en comisión 
las mercancías para su venta.

¿Será para esto para lo que ha regresado ya 
desde Logroño el Sr. D. Amós Salvador, des
pués que todo esto del tabaco ha concluido?

Larga ha sido su ausencia y su silencio.
* * *

¿Será el Sr. Mendo Figueroa, fiscal de la Au
diencia territorial de Puerto Rico, aquel señor 
Mendo Figueroa de triste recordación para la 
prensa, ó será su reencarnación en otro Mendo?

Esto nos preguntam jS al acabar de leer una 
circular que dirige en forma de bomba explosiva 
hasta contra el aire de Puerto Rico, en donde ha 
estallado.

A los enemigos de esas colonias, palo limpio y 
algo más, conformes; pero... por Dios, señor 
Mendo...

A propósito de la circular, dice La Correspon
dencia de Puerto Rico lo siguiente:

pedientes y para su aprobación, siempre que I 
aparezcan con la menor baja posible... Lo im- 1 
portante no es saber la verdad, sino aparentar 
que se dice; no consiste el secreto de la opera
ción en la exacta averiguación y comprobación 
de la riqueza imponible, sino en que todos crean 
que se ha hecho, aunque haya mañosamente 
quedado intacto el embrollo que se pretendió 
combatir, siempre que no lo parezca y se cu
bran las formas, y... no haya alteración en los ' 
ingresos del Tesoro.

Hay doctores, que llaman á estas habilidades 
oficinescas, encender una vela á Dios y otra al 
diablo, con la mejor intención sin duda; con la 
intención de engañar á los dos... Conducta que 
suele tener graves inconvenientes: quedarse co
mo nos hemos quedado... á obscuras. No hay 
en España quien pueda con los datos adquiridos 
en esa forma de irregularidades y escamoteos 
llegar al conocimiento exacto de la verdad ad
ministrativa que se aparenta buscar con tanto 
empeño... ¡Una mentira más! dirá, encogiéndo
se de hombros la gran masa contribuyente, 
dejando rodar la bola,.. No lo entiendo; me pa
rece mejor llamar al pan pan y al vino vino; y 
más seno, más honrado, al encontrar la llaga, 
señalarla sin temor para aplicarle el cauterio... 
seguramente habrá otro procedimiento más en 
armonía con el arte de curar estos alifafes cuan-

agrícola. Gracias al empleo concienzudo y más 
generalizado de los abonos, gracias á la mejora ! 
introducida en los sistemas del cultivo, nuestra 1 
producción de cereales tiende á aumentar, no 1 
por ser mayor la superficie sembrada, sino por 
el mayor rendimiento de cada hectárea. Algu
nos publicistas agrícolas llegan á columbrar ! 
muy cercana la época en que la producción de 
trigo en Francia superará á las necesidades del 
consumo. Pretenden unos que este exceso de 
producción no podrá menos de ser provechoso 
á los agricultores, que contando para la venta 
con mayor cantidad de mercancía, encontrarán 
en esta sobreproducción una fuente segura de 
beneficios; otros, por el contrario, pretenden 
que el día en que produzcamos más de lo que 
para nuestro consumo es preciso, sobrevendrá 
una baja de precios tan grande, que ni aun el 
aumento de venta no bastará á indemnizarse de

I la pérdida por tal causa ocasionada. ...................

L& ACCION GUBERNATIVA
Y LA ASOCIACION DEMOCRÁTICA

«Empero, no queremos extendernos en otras 
consideraciones respecto de la circular á que 
venimos refiriéndonos, por que ella ha de ser 
juzgada como documento público en la isla y 
fuera de ella. Lo que sí creemos oportuno sig
nificar es, que la situación del periodismo en 
esta Antiila, donde se goza de la más perfecta 
paz, después de la repetida circular, ha de ser 
tan difícil y comprometida, que quizá valdría 
más que nos conformásemos con retrogradar en 
las libertades conquistadas y unirnos ios perio
distas para pedir como favor especial la previa 
censura. El documento de referencia es una es
pada de dos filos que no parece concebida por 
un funcionario civil de los conocimientos y de 
las aptitudes que nos complacemos en reconocer 
en el Sr. Mendo de Figueroa.

Los periódicos de información tendrán que 
sucumbir necesariamente, ó que conformarse á 
vivir en constante persecución. No podrán repro • 
ducirse ni aun las noticias que publiquen los pe
riódicos de la Península (y menos las del extran
jero) si no son favorables á la causa nacional. 
Cualquier noticia podrá considerarse como falsa 
y envolvernos en las exigencias de los artícu
los 582 y 583 del Código Penal de España hecho

do no se hace.
Eso no impide que, para el mayor número de 

los que ven claro y están en el secreto, sea todo 
ese formulario y expedienteo y comisiones y de
más zarandajas al uso, una música celestial, á la 
manera de la Memoria con que ha regalado los 
oídos de propios y extraños el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda con motivo de ios presupues
tos presentados; sera muy fácil de comprender, 
por aquello de la verdadera equidad que hace 
suponer la existenci ade otra equidad acomoda
ticia, la cual equidad sin ser absolutamente ya/- 
sa, hace su papel sin desdoro de las apariencias... 
Pero no me resulta; sin embargo, debe ser pla
ta de buena ley cuando circula ojicialmente, á 
ciencia, conciencia y paciencia dei Gobierno, á 
gusto de todos, y con la aquiescencia de ios pri
meros interesados, sin que ninguno diga; ¡altol 
es la moneda falsa de una administración seria 
y honrada; eso que se llama valor justo y racio
nal, copias de Calamos... Y aquí entraría el cu
rioso lector en un mar de confusiones, por aque
llo á.e justo y racional, si no viniera en auxilio 
la cristiana conformidad que nos caracteriza en 
todos los actos de la vida pública de nuestro

Pero dejemos aparte este importaete proble
ma de la sobreproducción y dejémonos, por 
el momento, de ocuparnos en si exportaremos ó 
no, cuando el caso sea llegado. Hoy por hoy, lo 
urgente estriba en la imprescindible necesidad 
de favorecer la salida de nuestros productos agrí
colas en nuestros propios mercados. Sabemos 
que las Compañías de ferrocarriles, dispuestas á 
facilitar los transportes, tratan de rebajar las ta
rifas; en lo cual, después de todo, ellas tienen un 
interés directo, puesto que esas facilidades y la 
modicidad de tarifas engendran un importante 
crecimiento en el tráfico, del cual se beneficia
rían las Compañías tanto como el comercio y la 
agricultura; pero estas reducciones de tarifas no 
suelen ser duraderas.

En Inglaterra acaba de establecerse con gran 
éxito un sistema de paquetes agrícolas postales, 
cuyo peso máximo, en lugar de fijarse en cinco 
kilogramos, es el suficiente para permitir la re
mesa en gran velocidad de una cantidad relati
vamente importante de mercancías. Mr. Bose- 

■ rain ha presentado á las Cámaras francesas un 
proyecto de ley, proponiendo el establecimien
to de este sistema en el país vecino.»

Pero no se da por satisfecho con esto Le Bu
lletin des Halles, sino que demanda lo siguiente;

«Que se faculte á ios agricultores y á los 
criadores de aves que por sí mismos van á ven
der sus cosechas y volatería á los mercados ve
cinos, para poder transportar gratuitamente una

El Gobierno inglés había resuelto establecer 
en Irlanda un Departamento de Agricultura.

Esta medida, que en todos los países menos 
democr.áticos que Inglaterra hubiera sido aplau
dida por el público, encontró en aquel país una 
vehemente resistencia, pues los irlandeses de 
todos los partidos políticos declaran que el Go
bierno se atribuye facultades que no le incum
ben, porque la dirección de los asuntos agrícolas 
pertenece á las Sociedades particulares de agri
cultura, y no al Gobierno, que el pueblo irlandés 
no tolerará un tal avance del sistema burocrá-

i tico.
En la Sociedad de agricultura de Dublin, el 

Vizconde Lord Powerscourt habló con suma
I energía en este sentido, y lamentamos no poder 
! reproducir este bello discurso en que se revela 

todo el celo viril anglo sajón para defender el 
derecho de considerar y dirigir los asuntos pú
blicos por medio de asociaciones, como una de 
las garantías más eficaces de la libertad civil.

F.nrique SSosado y 53'*.—
Se han establecido en la calle del Marqués de 

Larios, núm. 10 para dedicarse al artículo de 
joyería, para lo cual han montado un estableci
miento lujoso.

Sjavâgîie y JîanéBieæ.—l^Sálaga.
Se ha constituido esta Sociedad, que conti

nuará el mismo negocio de almacén de quinca
lla que desarrollaba la extinguida Lavigne, Ji- 
ménep y Lópep.

El principio de la asociación es, según la fe 
política de los ingleses, un elemento sagrado de 
progreso, protección y eficiente actividad.

Es un gobierno despótico el que se empeña en

extensivo á Puerto Rico en 20 de Julio de 1882, 
sin embargo de existir vanas sentencias firmes 
del Tribunal Supremo, que forman jurispruden
cia, declarando que no existe delito en copiar 
artículos que se hayan publicado y circulado 
libremente en los periódicos peninsulares.

Hemos retrogradado veinte años al llegar á 
sus postrimerías el siglo XIX y precisamente en 
momentos en que el Sr. Cánovas del Castillo ha 
declarado en plenas Cámaras la conveniencia y 
utilidad políticas de introducir reformas expan
sivas en las Antillas.»

Nada tenemos que objetar á las razonadas re
flexiones que inspiran al popular diario de Puer
to Rico la peligrosa circular del Sr. Mendo, á 
quien suponemos animado del mejor espíritu de 
justicia; empero puede incurrir en error deján
dose llevar de las sugestiones de la pasión, mala 
consejera en todos los casos, pero muchísimo 
más cuando se ejerce discrecionalmente en nom
bre y bajo el amparo de la ley.

¡Pobre prensal Siempre se rompe el hilo por
lo más delgado, dice el proverbio vulgar, y aho
ra trata de acreditarlo una vez más el fiscal 
de S. M. en Puerto Rico.

pueblo. Dejo íntegra la cuestión á los que quie
ran abordarla; por mi parte declaro mi insufi
ciencia, no la entiendo; no sé lo que se quiere 
decir con ese valor racional, como no sea valor 
entendido...

Hasta hoy, todos los que entienden un poco 
de este género de achaques, habían convenido 
en que, para valorizar la propiedad, sea de la 
clase que fuere, no existe, ni puede, ni^ debe 
existir otro tipo que la renta; y así habíamos 
todos convenido en ello; pero no será cuando 
los mismos que lo aceptaron y proclamaron tie
nen sus reservas para los casos de empeño, acep
tando la variante que usa la Junta pericial del 
Puerto de Santa María para combatir los ami
llaramientos de los abusos escandalosos, con

* *
Dice un periódico de esta Isla:
«¿Sera un hecho el ferrocarril de Utuado á 

Ponce?
Si nos dejáramos llevar por la placentera aco

gida que á ese proyecto dispensan los elementos 
más valiosos de esta ciudad, la respuesta habría 
de ser afirmativa en absoluto.

Ponce sabe bien lo que para ella significa esa 
doble canal de hierro, por donde se ha de desli
zar la rica savia de importantísimos centros 
agrícolas y mercantiles.

Utuado, Adjuntas y Jayuya, enlazadas á Pon- 
ce con el lazo aproximador de la locomotora, 
harán en Puerto Rico la hegemonía de la pros
peridad.

A nadie se ocultan la pujanza y el vigor de 
esa zona central ubérrima, que, á despecho de 
su ralativo aislamiento, brinda á la mano labo
riosa con el pingüe tesoro de su lujuriosa vege
tación.

El tráfico de Utuado y Adjuntas con Ponce, 
que viene á ser algo así como su metrópoli co
mercial, data de fecha remota, y ha sido y es 
fuente de mutuos proventos para estas tres her
manas en la riqueza.

El medio de comunicación rápida, entre ellas, 
nunca como hoy ha dejado sentir su necesidad, 
si se tiene en cuenta que la corriente puede des
viarse, merced al poderoso influjo del ferroca
rril de circunvalación.

Arecibo tiende la red sostenida por el brazo
hercúleo de un cacicazgo mercantil absorbente, 
y hay que contrarrestar la fuerza con la fuerza. 
La bíscula está suspendida en el espacio, y en 
este platillo debe colocar Ponce todo su empeño 
y toda su vitalidad.

Por lo que á Adjuntas y á Utuado respecta, 
ellas oirán la voz de sus propios intereses que le 
marcan el rumbo hacia el Sud. ¡

La competencia de los fuertes almacenes, la j 
facilidad del puerto, las viejas insustituibles re- i 
iaciones de cambio, el establecimiento docente ’
V hasta la emigración veraniega; todo eso y algo ( 
más ofrece Ponce á sus vecinas y clientes. «

Sin fomentar antagonismos, que serían alta- ! 
mente perniciosos, no debemos ocultar que en- : 
tre Arecibo y Ponce, la elección es obvia para ( 
Utuado y para Adjuntas. |

Y la línea férrea entre las tres comarcas, em- I 
presa que producirá beneficios opimos á los ac- ! 
cionistas, no tardará en traducirse de proyecto i 
hermoso, en hermosa realidad. 1

celebración de un tratado de comercio con Es
paña.

Otros piden la descentralización administrati
va, la reducción de los gastos de Justicia y el 
monopolio del alcohol.

Además desean que se reduzcan las cargas que 
pesan sobre la agricultura.

***
Nuestro querido amigo el conde de Retamo- 

so, apoyó una enmienda con gran elocuencia en 
el sentido del libre cultivo del tabaco.

En la vendimia paro sustituir el yeso.—Ahora 
que se aproxima la época de vendimias llama
mos la atención de los cosecheros sobre el mé
todo de conservación de los vinos, mediante el 
Conservador enántico en sustitución del yeso.

Este producto, según nuestras noticias, está 
dando muy buenos resultados, particularmente 
en mostos, procedentes de uvas atacadas por en
fermedades criptogámicas ó averiadas por al
gún otro contratiempo atmosférico. Aviva el co
lor y conserva los vinos á la vez.

I Los vinicultores ya saben los inconvenientes 
I del enyesado, y no deben pasar por alto las re- 
1 comendaciones que del Conservador enántico 
1 hacen eminentes hombres de ciencia y millares 
1 de vinicultores de España y del extranjero que 
I lo vienen usando en la vendimia hace ya rau- 
I chos años.
I Un ensayo en pequeña cantidad hará com- 
1 prender bien pronto las ventajas que reporta su 

■ I empleo, no sólo en las vendimias, sino también

Silas Biópez.—Hálaga. j
Ha abierto un establecimiento en la calle de 

Moreno Marón, núm. 9 (antes Andrés Pérez), 
para dedicarse al artículo de paquetería.

DISOLUCIÓN
E. Franoesefei y Compañía.— Juana 

Díaz., JPuerto §Sic».
Disuelta la Sociedad del mismo nombre, se 

ha constituido la indicada para continuar los

suprimir las asociaciones, y los pueblos de ha
bla inglesa, llenos de confianza en sí mismos, 
enérgicos é indomablemente activos, animados 
del espíritu de self goverment (gobierno propio) 
no toleran tal despotismo.

¡Cuán diferente entre nosotros! Todo lo espe
ramos de la acción del Gobierno.

Existen en el Reino Unido tres grandes Socie
dades reales de agricultura: la de Dublin, fun
dada en 1750; la Ilghland, fundada en 1787, y la 
real inglesa fundada en 1840.

La primera tiene hoy 2.247 socios, la segunda 
5.300 y la tercera ii.ooo, disponiendo de capi
tales de 340.000 pesos oro, 400.000 pesos oro y 
135.000 pesos oro.

cantidad de mercancías superior á los 30 kilo
gramos reglamentarios, llevando consigo, por 
supuesto, los bultos y pagando el precio ordina
rio de su pasaje personal.

Para el proyecto de ley de los paquetes agrí
colas postales, añade el colega francés, hemos 
tenido necesidad de imitar áios ingleses; apren
damos ahora de los belgas el transporte gra
tuito. En efecto; el ministro de Obras públicas 
de Bélgica acaba de dictar las disposiciones si
guientes:

i.“ Las legumbres y frutas recién cosecha
das ó secas, la manteca, la leche, el queso, los 

i huevos y la volatería (muerta ó viva) que los 
productores lleven consigo por ferrocarril para

1 transportar y vender directamente en los merca- 
1 dos, gozarán de transporte gratuito a condición 

de utilizar un tren ómnibus designado al efecto
1 y una vez por todas, por cada dirección.
I 2.° La leche que los aldeanos llevan, á do-

otros abusos... sin escándalo, aplicados pruden- I 
temente con peso, medida... ¡similia similibus I 
curantur! Sea, ya que es necesario ponerse á ni- 1 
vel del sentido moral que nos regenera; pero 1 
por Dios, que no se propague como panacea el I 
bálsamo casero de Pierabrás ni el nauseabundo 1 
bebistrajo del curandero adocenado, porque eso i 
demostraría que habíamos perdido ya hasta el 
sentido del gusto. I

Esto me recuerda el edicto que hace algunos 1 
años leí en la puerta de la Administración de 1 
consumos de esta ciudad, que voy á reproducir, I 
porque está calcado en el mismo orden de ideas 1 
y procedimientos, aunque se relaciona con otra I 
tributación. . I

«Edicto.—El alcalde de esta ciudad.—Hago I 
saber: Que remitido á la Aministración de con- j 
tribuciones de la provincia el expediente ins- l 
truído para hacer efectivo el cupo de encabeza- I 
miemos señalado á esta ciudad por consumos, 1 
sal, alcoholes, aguardientes y licores, durante el 
trienio de 1891 aï se opuso reparo por dicho 
centro acerca de que se venía cobrando los adeu j 
dos por la clase tercera de la tarifa, en vez de la 
CUARTA que corresponde con arreglo al número de 
habitantes que residen en el casco y radio de la 
población.

A consecuencia de dicho reparo elevó consul
ta esta Alcaldía al ilustrísimo señor delegado de 
Hacieniia, demostrándole que, según el censo de 
1887, que ha sido aprobado y declarado oficial, 

NO ALCANZA Á VEINTE MIL el referido número de 
habitantes, suplicándole en su consecuencia se 
sirviera resolver lo procedente, sin perder de 
vista el estado precario porque vienen atrave
sando estos vecinos.»

¿Qué creerán mis lectores que decidió la supe
rioridad en 3 de Diciembre de 1891? Pues preci
samente lo contrario de lo que procedía con arre
glo al Censo de población. ¡Que se aplicara la 
tarifa de la clase cuarta!

Edmundo Mac Cóstello.
---------Ma». » --------

EJEMPLOS OLE IMITAR

en los vinos ya hechos, pues facilita la clarifica
ción á la vez que preserva los caldos de toda al
teración, poniéndolos á cubierto de que puedan 
echarse á perder, como sucede con harta fre
cuencia.

En las oficinas de La Revista Vinícola y de 
Agricultura de Zaragoza se han hecho repeti
das experiencias con este y otros productos que 
se preconizan para la vendimia, y con este nú
mero acompañamos un prospecto mas detallado 
para conocimiento de nuestros lectores.

I
Los propietarios agrícolas de Villanueva y 

I Geltrú se han reunido y acordado constituir un 
I sindicato y un fondo permanente para combatir 
I la filoxera.

La conducta de esos agricultores merece que 
sea imitada por las demás regiones agrícolas de 
España.

Y así, con un fondo permanente é importante, 
podría combatirse, no sólo la filoxera, sino otras 
plagas que afligen al país.

negocios mercantiles que la extinguida desa- l 
rrollaba, j

Cirera Saiaiiaanaria.— SSareelosia. j
Ha quedado disuelta esta Sociedad, la cual, 

constituida el 25 de Septiembre de 1895, se de- ¡ 
dicaba á la fabricación de género de punto. Di
solución el 27 de Julio último.

Juárez y - - Blaltasia.
Ha sido declarada en liquidación esta Socie

dad, por haber vencido el plazo cscrituratorio 
de la misma.

SUSPENSIÓN DE PAGOS
Aragay y filosofe.—ftaroelona.

Ha sido declarado oficialmente en estado le
gal de suspensión de pagos dicho comerciante. 
El expediente se tramita por la escribanía del 
Sr. Fiter, distrito del Parque.

José íiarcáa.—Salvatierra^ Alava.
Este comerciante se ha presentado en suspen

sión de pagos, resultando en su activo y pasivo 
un déficit de pesetas 18.000.

DE TOuSTaRTES

Conocidos son los grandes trabajos que estas 
Sociedades llevan á cabo con el objeto de fo
mentar la ganadería y la agricultura inglesas y 
cuánto debe el país en este sentido á estas gran
des asociaciones y á miles de otras menores se
mejantes.

Levantar el espíritu de asociación en una na
ción, significa educar al pueblo, fomentar el es
píritu de la ayuda propia, la confianza del pue
blo en sus fuerzas propias y avivar la actividad 
de los ciudadanos, sin la cual no hay ningún 
progreso posible.

micilio, á sus clientes será igualmente transpor
tada gratis, en idénticas condiciones, en un tren 
único de la mañana y en un tren de la tarde en
tre una y tres de la misma.

3 .‘ Estas ventajas se conceden solamente 
para los productos anteriormente indicados y 
procedentes de los huertos, establos y corrales 
del mismo vendedor. Los comerciantes y reven
dedores no podrán aprovecharse de esta fran
quicia de transportes.

4 .® El peso de cada bulto no podrá exceder 
de 50 kilogramos.

5 .° Los interesados podrán cargar por sí mis
mos sus bultos en un vagón, dispuesto para ellos 

i en el tren especial.
i 6.® Estimando la Administración en 60 kilo- 
I gramos el promedio del peso que puede cargar 

un hombre, fija en esta cantidad el máximum
de peso del bulto á transportar gratuitamen-
te, no

El transporte de los productos agrícolas.

Sabido es que uno de los obstáculos, entre los 
mil que se oponen á la prosperidad de la agri
cultura española, figura el de la falta de medios 
de transporte y el de las malas condiciones y, a 
veces, carencia absoluta de vías de comunica
ción. Así se da en nuestra patria el triste y des
esperante caso de que una region se encuentre 
sobrada de un producto, trigo por ejemplo, 
mientras otra región vecina, separada tan solo 
de aquélla por una cordillera de montañas, ha
llase falta de dicho artículo; sucediendo, que la

La industria corcho-taponera,

En los viñedos del pueblo de Galig (Castellón) 
se ha presentado una enfermedad desconocida 
que ataca á la uva, á pesar de su estado de ma
durez, produciendo tal estrago, que se juzga 
perdida la cosecha.

El ingeniero agrónomo de la provincia estu
dia los medios de combatirla y evitar que se 
propague á los viñedos de los pueblos inme
diatos.

Consejos.
Para que las plantas no degeneren, particu

larmente en horticultura, es necesario hacer una 
buena selección, tanto de las semillas como de 
las plantas,; aquí una de las que más frecuente
mente degeneran son ios tomates, los que de 
muy dulces que son en su primer año, á los si
guientes se vuelven agri-dulces.

A este objeto aconsejamos á los horticultores 
que los tomates, ios cuales deben guardarse 
para semilla, ios escojan de las plantas que ha
yan sido suprimidas fas flores dobies, lormadas 
o bastardas, las cuales perjudican la semilla por 
hibridación.

Déjense madurar en la planta ios tomates, y

La estadística del comercio exterior permite 
apreciar la importancia de la industria corcho- | 
taponera, cuyo principal centro, tanto de pro
ducción como de elaboración, es la provincia de 
Gerona.

En los cuatro primeros meses de este año se 
ha exportado por valor de 8.250.862 pesetas, 
de ellas 722.301 en planchas y cuadradillos, 
7.299.754 en tapones y 228.807 en otras formas.

La exportación á Francia representa 5.399.380 
pesetas en tapones, pero hay que tener en cuen-
ta que se engloba 
Francia lo que va 
ciones.

Las recortaduras

en 
de

de

nuestro comercio con 
tránsito para otras na

corcho las enviamos á
Escocia, Inglaterra, Francia y Alemania, donde 
se han creado industrias á las que sirven de pri
mera materia. Nosotros hasta ahora no hemos 
sabido aprovecharlas.

Producción de la seda en España.
Según datos publicados recientemente por un 

colega en el que se dan curiosos pormenores 
acerca de las zonas sericícolas existentes en Es
paña actualmente, el resumen de la producción 
de capullos de seda en 1896 es el siguiente:

ZOxNAS KILOS

pudiendo en modo alguno, pasar de esta |
cifra para cada productor.

7.” Los bultos cuyo peso exceda de 60 kilo- j 
gramos, se expedirán con arreglo á las condicio- i 
nes de la Tarifa número 2, pero podrán aprove- I
char el tren especial. I

8.° El embalaje, las vasijas vacías y las canas
tas se admitirán gratis, á la vuelta, en los trenes ] 
de pasajeros destinados por la Administración; ; 
pero cada pasajero solamente podrá transportar 
de esta manera cinco vasijas ó canastos».

¿Por qué en Francia, concluye Le Bulletin des 
Halles, no adoptamos un sistema idéntico al de 
Bélgica? De la misma manera que el transporte 
de bultos agrícolas ha dado excelentes resultados 
en Inglaterra, así también el transporte gratuito 
con obligación de acompañar el productor su 
mercancía dará excelentes resultados en Bélgica, 
y en Francia uno y otro sistema no podrían me
nos que darlos igualmente muy buenos. Todo el 
mundo saldría beneficiado; las Gompañías de fe
rrocarriles, porque verían aumentar rápidamente 
el número de productores transportados; los la
bradores, porque les traería mejor cuenta vender 
por sí mismos sus productos, obteniendo de los 
mismos más buen precio y, en fin, los consumi
dores, que comprando directamente, encontra
rían más baratas las subsistencias.

Es este un proyecto muy digno de atención, 
que sometemos a la iniciativa parlamentaria.»

Y aquí... ¿á quién lo someteremos?
Más fácil es que nos sometan 
A la esclavitud, inclusive.

Murcia..................
Valencia...............
Zaragoza-Tortosa.
Granada.................
Toledo-Gáceres...
Sevilla...................
Mallorca................
Lérida Barbastro.. 
Córdoba................

Total

luego de bien maduros, aplástense en un cubo 
de agua, sepárense las semillas y se las hará se
car á la sombra. La duración germinativa de las 
semillas de tomates es de cinco años.

ËA& aiiaíz.
Las diferentes clases de maíz, aunque difieran 

por el peso, forma y color de sus granos, pre
sentan una composición química bastante uni
forme. Gontiene tanto ázoe y cenizas fosfatadas 
Como la media de los trigos y 1res ó cuatro ve
ces demás materias grasas; así es que el maíz 
es un alimento mucho más completo que el tri
go, siendo justificado el empico en alimento, 
tanto para las personas como para ios animales, 
que se hace en muchos países.

Cuarenta granos de maíz corresponden como

550 000
450.000

30.000
25.000
10.000
5.000
2.000
2.000 
1.000

1.075.000

MERCADOS
NACION AIES

Valladolid.
Continúan solicitándose partidas de trigo, por 

lo que los tenedores pretenden de 43 á 44 i{ 
reales las 94 libras según clases. Al detall se re
gistra una nueva alza, pues queda á 42 qz en el 
Canal y de 42 ip á 43 en el Arco, tipo á que nos 
dicen cotizan en iMedina.

El aceite en sus precios, pues á pesar de ha
ber más existencias que en la semana anterior, 
todavía sigue cotizándose á 12 pesetas 50 cénti
mos arroba de 30 libras, fuera de puertas.

Trigo catalán, de 21,4b á 22,30 pesetas hecto
litro; hembrilla, de 20,34 á 20,90; huerta, de 
19,92 á 20,06; cebada, de b,02 á 10,70; maíz co. 
mun, de 12,30 á 12,84; habas, ¿e 13 47 á 13,60.

Harina de primera, de 35 á 39 pesetas 100 ki
los; remolido, de 20 á 22; cabezuela, á 6,50 el 
hectolitro; menudillo, á 4; salvado, de 3 á 3,50, y
tástara, á 3.

g£oa.

peso á 1.200 ó 1.30Û granos de trigo.
Al maíz le sucede todo lo contrario del trigo, 

mientras á éste la cascara es relativamente rica 
en materias grasas: al embrión del maíz se en
cuentra localizado todo el aceite de su grano.

s'asias.
Los Estados Unidos están dando gran impor

tancia á la cría y reproducción de las ranas, ha
biendo establecido fincas con el único y exclusi
vo objeto de explotar esta industria y satisfacer 
las necesidades del mercado, vendiéndose en 
grandes cantidades frescas y en cajas de con- 
sei va.

En París se venden en gran cantidad en sus 
mercados, y en Austria, donde este comercio 
tiene mucha importancia, las conservan vivas en 
pozos.

En nuestra patria todos sabemos que en Va
lencia y Barcelona se hace un consumo bastante 
regular de estos animales.

campeclie en ei vine.
Para reconocer la presencia del campeche en 

el vino, se calienta algunos centímetros cúbicos 
del liquido, añadiéndoseles un poco de carbo
nato potásico y una o dos golas de agua de cal. 
Hecho esto, se filtra el liquido con cuidado. 
51 el vino es natural, presentara un color ama
rillo verdoso; pero si tiene campeche adquiere, 
por el contrario, una bella coloración roja y pre
senta el aspecto de absorción de esta materia 
cciorante.

PATENTES
Relación de los expedientes de patentes de invención 

y certiticadcs de adición, recibidvjs en el Negociado 
de Industriay Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Aiinistnrio de Pomento, con expre
sión de los que han sido concedidos.
O.ÍHÍÍ. The Economical Refrigerating 

Company, de Chicago (Estados Unidos). Paten
te de invención, por veinte años, por «Mejoras 
en aparatos para helar ó refrigerar». Presentada 
la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 5 
de Mayo de 1896. Recibido el expediente en ii 
de ídem. Concedida la patente en 25 de Junio de 
ídem.

19.036. D. Bautista Mary, de Motpellier 
(Francia). Patente de invención, por veinte 
años, por «Un sistema de fondos para barriles 
de todos tamaños, haciendo inrompibles los pei
nazos de las duelas». Presentada la solicitud en 
eTCobierno civil de Madrid en 11 de Mayo de 

¡ 1896. Recibido el expediente en 18 de ídem. 
¡ Concedida la patente en 27 de Junio de ídem.

'19.63'9 D. Ferdinand de Camp, de Ber
lín (Alemania). Patente de invención, por veinte 
años, por «Un aparato para la calefacción por 
medio de polvo de carbón». Presentada la soli

----- --=«=»cooow3e««=“~----

NOTAS I RECORTES

Entraron en este mercado 400 fanegas de toda 
clase de granos y legumbres, vendiéndose con 
firmeza, á causa de lo corta que ha sido la co
secha.

En esta plaza el trigo y legumbres se compran 
por fanegas sin peso, y el vino y aguardiente 
por cántaras de ló litros 13 centilitros.

La harina de i.* vale á 16 reales arroba; 2.% 
15; 3.“, 11; trigo superior, 40 reales fanega; co
mente, 36; centeno, 26; cebada, 26 á 28; avena, 
20; algarrobas, 34; alubias, 62; garbanzos supe
riores, de 120 á 140; regulares, 80; medianos, 58! 
aceites, 45 reales arroba; lanas blancas sucias, 
44; blancas limpias, 80; vinos tintos, 5 reales en 
bodega; vinagre, 4; aguardiente anisado de 26 
grados, á 36; sin anisar, de 18 á 21, y habas, 38.

^alamuncu»
La cosecha de trigo ha sido regular, y media

na de los granos menores.
La recolección se puede dar por terminada 

por lo que respecta al trigo, y aunque en peque
ña escala van presentándose algunos carros en 
el mercado.

Los tenedores de trigo añejo siguen retraídos 
y no ceden una fanega, así es que carecemos de 
operaciones en partidas.

Los precios tienden á la alza, y en el merca
do han regido los siguientes;

Trigo anejo de rentas, 41,50 reales fanega; 
ídem nuevo, 40,75; ídem rojo, 40; centeno, 30; 
cebada, 28; algarrobas, 39; yeros, 38; avena, 19; 
garbanzos superiores, 200; ídem regulares, 130; 
Idem medianos, loo; guisantes, 34.

Harina de primera, i6 reales arroba; ídem de 
segunda, 15; ídem de tercera, 13; salvado de pri
mera, 7.

Batatas, 5 reales arroba.
Líquidos.—Aceite, 10 reales cántaro; vino 

blanco, 24; ídem tinto, 24; vinagre, 20.
l^amplona.

Melcado encalmado.
Precios en pesetas y por 100 kilogramos: Tri-

La Cámara Agrícola del Alto Aragón (Bar- 
bastro) está de enhorabuena. Sus esfuerzos para 
promover la construcción de los canales de Ta- 
marite y Sobrarbe, se han visto coronados por 
el éxito.

Bien justa era su demanda.

La pregunta hecha en el Senado por el señor 
Torres Villanueva, nuestro distinguido amigo, 
sobre si las Compañías de ferrocarriles habían 
puesto en vigor nuevas tarifas, tenía más miga 
de lo que parece.

Las Compañías en esta materia, sin autoriza
ción del Gobierno, hacen y deshacen lo que les

go, 26,22 á 26,25; cebada, 22,45 á 22,48; avena, 
16,28; maíz, 19,30 á 19,65; judías, 27,94 á 49,27; 
habas, 15,50;garbanzos,86,17á io7,2o;lanas, 225 
á 285; vino, 13,50 á 15,50 hectolitro; aguardiente, 
63 á 97; aceite de oliva, 87; mantecas, 2 pesetas 
kilo; ganado; caballar, 50 a 1.250; mular, 200 a 
1.250; vacuno, 12 á 13,50 los lo kilos; ovino, u
a 14. Vitoria.

Mercados desanimados, excepto el de vinos,
en que se hacen algunas operaciones.

Precios en pesetas y por loo kilogramos. Tri
go, 25 á 26; cebada, 21 á 23; avena, 15 á ló; maíz, 
ig; judías, 42 á 50; habas, 28; habichuelas, 23 á 
24; lana blanca, 19S á 200; negra, 88 a 90; vinoS 
22 á 31 hectolitro; aguardiente, 80 á 89; alcohol, 
90 á 102; aceite de oliva, 90 á 91; quesos, 75 á 
90; m«nteca, 167; ganado caballar, 150 á 200;

Algunos Consejos generales (Diputaciones | vacuno, 5 á 6 los lo kilogramos; cerda, 7,98 
provinciales) del Mediodía de Francia, han to
mado acuerdos encaminados á pedir al Gobierno 
que entable cuanto antes negociaciones para la

place.

á 8,8a.
Villalón.

Se está terminando la recolección, habiendo
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aumentado mucho las entradas de trigo en este 
mercado, que está animado y con tendencia 

firme:
Los precios son los siguientes;
Trigo á 40 reales las 91 libras; centeno a 35,

cebada á 30. r 3En partida, hay ofertas de a.ooo toeg« ,de 
trigo á 43 reales sobre vagón en V,liada, habién
dose vendido otras 2.000 a 42,50 en la estación 

indicada.
Afora.

Cosecha de cereales mal, de aceituna peor 
que mal y viñas regular. Hay 2.000 arrobas de 
vino blanco á 2 pesetas los 16 litros. Trigo, ii 
pesetas fanega; cebada, 7,50; vinagre, 1,50 pese
tas arroba. Aceite hay mucho; pero los vende
dores se retraen al ver el precio sostenido.

Tudela de l>uero.
Aún continúa siendo muy escasa la entrada 

de granos en el mercado, sosteniéndose los pre
cios con firmeza;

Trigo, de 39 á 40 reales fanega; centeno, 27 a 
28; cebada, 28 á 29; algarrobas, 30 á 31, avena, 
17 á 18; garbanzos, 90 á 14°; habas, 37 a 3 , 
alubias, 76 á 78; yeros, 32 á 33; harina e ^pri 
mera, á ,5 reales arroba; Wem de segunda a .4; 
idem de tercera, ,3; harinilla,. ,6;,salvad.llo 8, 
patatas, 4 >12 reales arroba; vmo Unto, 6 reales 
cántaro; ídem blanco, 6.

Candeal, 11,5« pesetas fanega; géjar, lo; cen
teno, 7,50; cebada, 7,50; vino blanco y tinto, 
2,50 pesetas arroba; aceite, 11,50- _

Efecto de los fríos que en estos últimos días 
se han dejado sentir, se ha resentido bastante la 
plantación de habichuelas, por lo que se cree 
que la próxima cosecha resultará mermada en 
la mitad.

Igual resultado se espera en la recolección del 
maíz.

Hay alguna demanda de cereales, pero los co
secheros, sin duda en espera de mejores pre 
cios se abstienen.

Por algunos términos de esta region mejorara 
algo la cosecha de uvas por consecuencia de la 
última lluvia.

Por más que algunos comprauores de uva ha
cen preparativos que presagian un buen acopio, 
es general la creencia de que los precios de los 
vinos en la proxima campana serán algo mas 
flojos que en la pasada, efecto de las compras 
de tanta consideración que en la actualidad se 
hacen en la Argelia por los negociantes fran

Tembleque.
Se ha terminado por completo la recolección 

de cereales, habiendo dado un resultado menos 
que mediano, esperándose que suceda lo propio 
con el fruto de uva y aceite.

El trigo superior se vende á 45 reales fanega; 
corriente, 44; cebada, 32; avena, 26; algarrobas, 
44; garbanzos superiores, 48; regulares, 40; mes 
dianos, 25; aceites. 44; vinos tintos, de 6 ip á 7; 
aguardiente anisado de 25 grados, á 36; sin ani
sar de 17 grados, á 17; habas, 40; patatas, 4 rea
les arroba, y paja, 2 ídem.

Cáceres.
Los precios del trigo, cebada y avena están 

en alza.
Los campos están malos, pues ni hay pastos 

ni agua para el ganado, y si no llueve pronto la 
situación será tristísima.

La harina de i.®, vale á 18 reales arroba; 2 \ 
17; 3.% 16; trigo superior, 46 reales fanega; co
rriente, 44; centeno, 38; cebada, 30; avena, 20, 
aceites, 38 reales arroba; lanas negras sucias, 50; 
y blancas sucias, 60.

Arévalo. ¡
Durante la última semana han entrado 16.000 

fanegas de trigo para pago de rentas, y 7.300 
para la venta, que se colocaron á 41 i¡2 y 42 i{2 
reales según clase.

En partidas se han ajustado seis vagones á 42 
reales, á entregar en esta estación, y otros seis á 
igual precio en estaciones inmediatas.

La tendencia del mercado es al alza.
La demanda es de alguna importancia.
Garbanzos se venden Bien cuantos vienen á la 

plaza á 20 reales más que el año anterior, debido 
á ser más corta la cosecha.

CuéSIar.
Con reducidas entradas de granos se celebró 

el mercado del jueves último, colocándose con 
I animación lo poco que se presentó á los precios 

que anotamos más abajo; pero es de creer que 
los precios que han regido bajen algo cuando las 

I entradas sean mayores.
Los garbanzos van dando medianos resultados 

y las patatas tampoco lo han de dar bueno las 
de secano, por haber llovido poco durante el 
verano.

La harina de i.® vale á 15 reales arroba, 2.®, 14; 
3.®, 12; trigo superior, de 39 á 40 reales fanega; 
corriente, 38; centeno, 29; cebada, 27; avena, 19; 
algarrobas, 34; garbanzos superiores, 160, y regu
lares, 100.

portado 4,124 hectolitros, contra 4.821 que en
vió en igual mes de 1895.

En resumen; desde el i.° de Enero al 31 de 
Julio de este año 1.a importación de nuestros vi
nos á Francia ha sido de 4.389,029 hectolitros, 
contra i.771.202 que exportamos en igual tiem
po de 1895, por lo que resulta á favor de los sie
te primeros meses de 1896 una diferencia de 
2.617.827 hectolitros.

MERCADO DE CARNES

ceses.
Ya se ha principiado por experimentar 

en los tártaros, y se observa calma en los 
holes, aunque hasta ahora se sostienen los 
cios.

baja 
alco-
pre ■

La cosecha de vino se prenta mediana; si no 
llueve á tiempo será la peor de los concidas.

Tiempo de calor.
Los precios en baja.
Bastantes vendedores.
Los precios son: i
Trigo bueno, 40 á 41 reales fanega; ídem co

mún, 38 á 49; id. morcajo, 37; centeno. 26 á 27; 
cebada, 25 á 26; algarrobas, 40; yeros, 38; avena, 
19; muelas, 36.

Vino tinto, 5,50 reales cántaro.
5®eEia»*3,íííía de Rracamente.

Compras sostenidas y sin querer ceder los la
bradores, no sabiéndose todavía se haya vendi
do ninguna partida de trigo nuevo.

El mercado correspondiente á la presente se' 
mana está más animado, siendo las entradas de 
granos mayores que la anterior, habiéndose 
vendido todo lo presentado en seguida, con los 
precios sostenidos, sobre todo el trigo y las al
garrobas, para lo que hay muchos compra
dores.

. Las lanas también están animadas; de ellas se 
ha vendido estos días una buena partida.

Los precios de hoy son:
Trigo, entrada 700 fanegas, vendiéndose de 

40,50 á 41,50 reales fanega; cebada: entrada 300 
ídem, de 27 á 28; centeno: entrada, 130 id. de 28 
á 29; algarrobas; entrada, 200 de 39.50 á 40,50; 
guisantes; entrada, 60 id., de 34 á 35; harina de 
primera, 17 reales arroba; ídem de segunda, 16; 
ídem de tercera, 13.

S^edesina.
Los precios de hoy son;
Trigo candeal, 39 á 41 reales fanega; cebada, 

297 30; centeno, 29 y 30; algarrobas, 38 y 40.
Ganados; bueyes de labor, 1.300 reales uno; 

novillos de tres años, 800; añojos y añojas, 360; 
vacas cotrales, 450; cerdos al destete, 30; ídem 
de seis meses, 70; ídem de un año, 100; ídem de 
año y medio, 200.

Carrión de los Condes. I
Siguen celebrándose los mercados con reduci- I 

das entradas de granos debido á estar ocupados I 
los labradores en las eras, pues falta bastante que | 
trillar á algunos y la bielda se halla atrasada; así I 
es que las entradas á duras penas son bastantes I 
para el consumo de la panadería y esto influye | 
para que los precios se sostengan firmes. I

En el campo, y sobre todo en esta zona, sólo 
quedan los garbanzos y alubias, abrigándose el 
temor de que merme la cosecha con las heladas 
que ya hace algunas noches dominan.

La harina de i.® vale á 14 ijz reales arroba; ' 
2.®, 13; 3-\ 12; 4.®, i¡; comidilla, 6; salvado fino 
y gordo, 5 i{2; trigo superior, 39 qz reales fane
ga; corriente, 38; centeno, 30; cebada, 26; avena 
18; garbanzos superiores, 120; regulares, 90; me
dianos, 70; aceites, 50 reales arroba; muelas, 50; 
yeros, 34, y patatas, 6 reales arroba.

Avila.
Se han cotizado en el mercado á los siguien

tes precios, como podrá ver por la adjunta nota:
Trigo, de 40 á 41 reales fanega; centeno, de 

36 á 37; cebada á 34; algarrobas, de 37 á 38; gar
banzos, de 90 á 180, según clase; harina de i.® 
á 15 reales arroba; id. de 2.® á 14; id. de 3.® á 12;

í patatas á 5 reales arroba.
Oaimieí.

Se nota poco movimiento en este mercado, y 
se han cotizado: el trigo á 9,50 pesetas fanega^ 
ídem géjar á 8,50; cebada á 6,62; centeno á 7 pe
setas.

EXTRANJEROS

! pañía arrendataria de los tabacos y la de los 
! azogues.
i Le ha faltado únicamente al Sr. Navarro Re- 
I verter para completar su obra de enagenación 
I de las rentas públicas, haber sacado adelante los 

di ve; sos proyectos de monopolios con que esla
va tan encariñado.

ASadí*íií.
File ti.

Día 28 de 11,96 á 12,99 arroba.
Id. 29 de 11,50 á 12,99 ídem.
Id. 30 de 11,27 á 12,99 ídem.
Id. 31 de 11,27 á 12 99 ídem.
Id. I de 11,27 á 12,99 ídem.
Id. 2 de 11,27 á 12,99 ídem. i
Id. 3 de 11,27 á. 12,99 ídem.

Oveja.
Día 28 á 10,69 arroba. I
Id. 29 á 10,69 ídem. I
Id. 30 á 10,69 ídem.
Id. 31 á 10,69 ídem. j
Id. 1 á 10,69 ídem.
Id. 2 á 10,69 ídem.
Id. 3 á 10,69 ídem.

Carnero.
Dia 28 á 11,73 arroba.
Id. 29 á 11,73 ídem.
Id. 30 á 11,73 ídem. j
Id. 31 á 11 73 ídem.
Id. I á 11,73 ídem.
Id. 2 á 11,73 ídem.
Id. 3 á 11,73 ídem.

Ternera.
De 14,37 3 46 peset3s.

SSareeEoua
Operaciones de b.anca en comisión

D. Emilio Pieri, corredor del mercado de ga
nados del Ayuntamiento de Barcelona, para fa
cilitar las operaciones de giro á los ganaderos 
que le manden ganados en consignación, á la 
comisión ó en representación, ha abierto cuenta 
corriente en la sucursal del Banco de España de 
Barcelona, con objeto de establecer reembolsos 
y excusar gastos de giros, haciendo uso de tras- 
ferencias en las plazas donde existan sucursales 
del mismo establecimiento.

Dicho señor ha publicado un interesante tra
bajo con notas muy curiosas relacionadas con el 
comercio de ganados.

El referido folleto lo remite el autor gratis á 
cuantas personas se lo pidan-

^ïevîila.
Matadero.

Reses, 63; terneras, 7; carneros, 34; ovejas, 110.
Precios al público: reses mayores, de 1,00 á 

1,80; ternera, de 2 á 3,50; oveja y cabra, de 0,80 
á 1,20.

Precios por pesetas, de 1,05 á 1,20.

El asunto de los azogues es, entre todos, el 
que ha producido peor efecto en la opinión, aun 
considerándolo como operación de crédito que 
se ha visto precisado el Gobierno á plantear, y es 
que el público ve en la prórroga de este contrato 
Y en H novación de arriendo de las minas de 
Almadén, más fácilmente que en otras operacio
nes financieras, lo exorbitante de la usura y lo 
enorme del sacrificio, máxime despues de haber 
demostrado con toda evidencia el Sr. Gamazo 
que en esa desdichada operación perdemos más 
de cincuenta millones, y lo que podamos aplicar 
á atenciones de Cuba es tan insignificante, que 
no se puede invocar en serio como fuente de re
cursos para ocurrir á las necesidades perento
rias de la guerra.

Sai insurreociósi en Filipinas.
Hemos de hacer justicia al Sr. Ministro de 

Ultramar, á quien no han cogido de sorpresa y 
desprevenido los sucesos de la isla de Luzón.

Sabía desde hace más de un año que se cons
piraba en Manila, que se conspiraba en Hong- 
Kong y que se laboraba en sentido separatista 
en Madrid y en Barcelona.

De todo ello dió oportuno conocimiento al 
general Blanco, é instrucciones terminantes para 
que por nadie se hiciese mal uso en Filipinas de 
lo que las leyes prescriben sobre el derecho de 
reunión y asociación.

Debido á estas indicaciones ha podido el ge
neral Blanco desbaratar en parte los planes cri
minales de los conspiradores, haciéndolos abor-

Par3 mantener la dominación en esta isla, 
bastan, según declaró ayer el Sr. Cánovas, 4.000 
hombres y las cuatro lanchas cañoneras que hay 
en la laguna de Lanao.

Los últimos despachos de Manila acreditan la 
energía que despliega el general Blanco comba
tiendo á los rebeldes.

IjOs cariisius.
En los primeros momentos causó anteayer al

guna impresión en el Congreso la retirada de la 
minoría carlista del salón de sesiones; pero des
pués se dijo que el acto no revestía la gravedad 
que se creyó en un principio, y hay quien añade 
que se hizo de acuerdo con altos personajes mi
nisteriales.

Para acallar á los señores Zubizarreta y LIo- 
rens, dicen que se aprobaron dos proposiciones 
en las que estos señores estaban muy intere
sados.

No creemos que tenga fundamento este ru
mor; es más, sospechamos que, fuera del señor 
marqués de Cerralbo, ninguno de los carlistas 
estaba en el secreto de lo que iba á pasar el 
jueves.

Y ya verán ustedes cómo los carlistas, des
pués del interregno parlamentario, vuelven á 
ocupar sus asientos en los escaños del Con
greso,

Hacen que se van, pero vuelven.

tar antes de tenerlos éstos completamente or- |
ganizados. I ■■

No hubiera estado de más haber seguido el ¡ 
curso de los trabajos de rebelión con alguna ' 
mayor actividad y convencimiento de los que 
han observado las autoridades en tan vasto Ar-

No se sabe fijamente si hoy suspenderán las 
Cortes sus tareas, ó si esto se verificará el lunes 
próximo.

La fórmula acordada para ello parece que es 
la de aplazamiento de legislatura, en previsión 
de que sucesos graves hicieran necesario el que 
se reanudaran las sesiones y no hubiera que pa
sar por el nombramiento de las Mesas, lo que 
sucedería si empezara nueva legislatura.

SEMANA POLÍTICA

Cette.
Durante el finido Julio, España ha enviado á 

Francia por las diferentes Aduanas de la Repú
blica 395.348 hectolitros de vinos ordinarios y 
18,588 de licor, que suman en conjunto 413.936 

j hectolitros. De éstos han ido al consumo francés 
! 361.140 hectolitros, que unidos á los 3,461.1152 
! de los seis pasados meses, suman hectolitros 
i 3.822.792, valorados en 123 981.000 francos. En 

igual mes de '1895, nuestra exportación fué de 
241.098 hectolitros, lo que hace una diferencia á 
favor de Julio de 1896 de 172.838 hectolitros. 
Italia durante el citado mes de este año ha ex-

Por fin se salieron con la suya las obstinadas 1 
empresas ferroviarias españolas, con vistas al j 
extranjero, confirmándose una vez más el pro- I 
verbio de que «pobre porfiado saca mendrugo», j 
con la variante de que en esta ocasión ni el pos
tulante es pobre, ni io que se ha llevado ha sid > I 
un mendrugo, sino toda ó la mayor parte de la 
hogaza que había en la halacena de ios pobres I 
contribuyentes, del esquilmado país productor. I

Los desdichados sucesos de Filipinas, de que ¡ 
después nos ocuparemos, han venido á facilitar 
la solución tan deseada de la prórroga; porque 
para los ricos no hay suceso, por adverso y tor
cido que se presente, que no se les ponga á de
rechas.

Había que ver con qué regocijo se comentaba 
el primer despacho del general Blanco en las ofi- ! 
ciñas de las Compañías, entre los jefes y altos 
empleados de las mismas. Ante hecho de tanta 
magnitud no cabía dudar; las Cámaras desisti
rían de su actitud intransigente y aprobarían el 
proyecto de auxilios incondicionalmente, pues 
así lo venía pidiendo, y lo demandaría nueva- 

i mente, el Sr. Cánovas del Castillo, en nombre 
de altísimos deberes de patriotismo, ó declina
ría en caso contrario las responsabilidades del 
poder, puesto que se le negaban medios de go
bernar—admitida la hipótesis de que la conce
sión de los mencionados auxilios fuesen fuentes

i de lecursos para el Gobierno. •
I Trató el Sr. Montero Ríos de resistir el em

puje de las circunstancias^ pero un segundo ca
ñonazo le rindió á discreción. Noticias posterio
res del gobernador superior de Filipinas calcu
lando en más de 4.000 el número de los indios 
insurrectos y dando cuenta del ataque de los 
sublevados á las líneas de defensa de la capital 
del Archipiélago y de que se advertían síntomas 

í de rebelión en toda la isla de Luzón, cuyas pro- 
j vincias habían sido declaradas en estado de sitio, 
i decidieron al exministro liberal á no insistir en 

su oposición al pro) ecto de auxilios, logrando 
sólo modificarle bastante en sentido favorable á 
los intereses públicos, para que la donación no 
resultase tan graciosa.

tabacos y Sos azogues»
No han salido tampoco mal librados la Com-

chipiélago; pero lo que la parsimonia y la falta | 
de fe no han hecho, lo lograrán, seguramente, I 
el celo militar y el prestigio que como soldado I 
tiene nuestra primera autoridad en Filipinas. I

Ha procedido con gran acierto, á nuestro jui- I 
ció, disponiendo el regreso á Manila de cinco á I 
seis mil hombies del ejército que opera en Min- I 
danao. I

Con estos refuerzos, los dos batallones que el | 
Gobierno envía y los tropas indígenas que hay j 
en la capital de las islas, cuyas fuerzas se condu I 
cen con una lealtad irreprochable, cree el general I 
Blanco y esperamos todos que haya número su
ficiente para sofocar la insurrección y consoli- J 
dar con medidas de saludable rigor la soberanía 1 
de España en el referido Archipiélago. I

Últimos telegramas. i
Varios fueron los despachos á que el Gobier- I 

no dió ayer publicidad trasmitidos por el gene- I 
ral Blanco desde Manila. I

Dice en uno de ellos que los rebeldes son en | 
su mayor parte autoridades municipales y per- ! 
sonas pudientes de los pueblos; pero que, dada 1 
la lealtad con que se conduce la fuerza indíge- i 
na, no necesita por ahora más fuerzas. |

Esta última parte del cablegrama es muy sa- I 
tisfactoria; no así la primera, reveladora de que I 
los trabajos de conspiración han arraigado en I 
gentes que tienen posición social é influencia I 
entre los indígenas, lo que á la vez indica que la j 
conspiración se viene tramando de mucho antes, I 
probablemente, de estallar hace un año la guerra I 
en la isla de Cuba, y acaso hubiera convenido ha- I 

! ber descubierto el complot y castigado á losins- ! 
tigadores hace ya tiempo; puesto que, como an- I 
tes decimos y asegura el Gobierno, estaba éste I 
al tanto de las maquinaciones desde que en 
Marzo del año 1895 fueron llamados los conser- j 
vadores á los Consejos de la Corona. I

El comandante general del apostadero de Ma- 
I nila ha dirigido con fecha de anteayer al minis- 1 
I tro de Marina el siguiente telegrama;
I «Esta mañana el cañonero Leyte cañoneó á 
I los insurrectos fortificados en Noveleta. Prepa- 
I ro columna que saldrá mañana.»
I Noveleta, pueblo donde se hallan fortificados ! 
j los rebeldes, tiene 2 800 habitantes y dista poco 
I de Cavite.
i ** *I Ampliando las anteriores noticias, dice un pe

riódico ministerial:
I «A última hora de la tarde ha circulado en el 
I Congreso el rumor de haber recibido el ministro 

de Marina un telegrama del comandante del 
apostadero de Filipinas, manifestándole que una 
masa de insurrectos habia penetrado por la pe- 
nísula de Cavite, con objeto de hostilizar el ar
senal.»

El comandante del cañonero Leyte, que se en
cuentra en aquellas aguas, dejó avanzar á los 
rebeldes y cuando los tuvo bien enfilados, co
menzó á cañonearlos, destrozándolos casi por 
completo.»

Una compañía de Marina salió en persecución 
de los pocos rebeldes que quedaron con vida.»

También se recibió ayer á última hora en el 
Ministerio de Ultramar un telegrama de Manila 
manifestando que después de consejo de guerra, 
han sido pasados p^r las armas cuatro de los 
instigadores de la sedición y deportados á las is
las del Pacífico 200, sin perjuicio de exigirles 
la responsabilidad criminal que pudiera caberles.

Ya prestó servicio en Manila el batallón de 
voluntarios.

S.fuerzas de l^lisidanao.
El lunes próximo llegaron á Manila 8.00© 

hombres de los 12.800 que componen el ejército 
i de Mindanao.

Revista financiera.

FONDOS PÚBLICOS Día 26 Día 4

lA LEGITIMIDAD l LA IIIDALGEÍA |
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases I 

DE i

CEBADA EXTRANJERA SUPERIOR

4 por 100 interior contado........
Idem fin de mes...........................
Idem T. pequeños.....................
Idem G. H...................................
Exterior contado.........................
Idem fin de mes...........................
Idem T. pequeños.......................
Idem G. H.....................................
Amortizable.................................
Billetes de Cuba 6 por 100........
Idem al 5 por 100.......................
Banco de España.........................
Tabacos...................................... .
Obligaciones Tesoro 5 por 100.
Cédulas hipotecarias 5 por 100.
Idem al 4 por 100.......................

CAMBIOS

París vista... 
Londres vista

64,60 
64,50 
67,00 
66,90 
76,75 
76,75 
79,75 
84,00 
78,00
86,50 
72,00 

387,00 
222,00 
101,30 
104,40
92,50

64,60 
64,65 
67,35 
66,50 
77,00 
77,10 
79,40 
83,00 
77,00 
86,15
72,10 

382,00 
206,00 
101,55 
105,00
92,60

19,50
30,02

19,40
30,02

CON SUS MARCAS ANEXAS
La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix

AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO 

DE SUS REALES ARMAS

a*. mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas
Tnc America, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

vïo fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las
enelramo”^^ * uelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima

elaborados á máquina, tanto los elegantes y panetelas 
asen v limnieva ’ dc SU rcconocida Calidad y buen gusto, garantiza elaseo y limpieza de su elaboración.

surtido general, variado y fresco, de elegantes,, pane- 
icanten v ^onquet Imperial, espeeiaies., © amella», medio
®sta de tIbÍco®orozuz “iTomío ‘'“°’ Pectoral, berro, pulpa, y

i sirven 12“ pedidos “n\7mlToV”prTnffi'°' “«i»"* I'” “"“I» “

AU LOCLE (SUIZA)
Mejoramiento de los vinos. Aumento del grado alcohólico. Fermentación 

completa y segura de los vinos.
Recompensas obtenidas: Diploma de honor; 12 medallas de oro- 8 mednlias de 

plata, desde 1891 á 1895; Premio agronómico de la Sociedad de Agricultura de
Francia, concurso de 1893. ®

Un folleto, dando el modo de emplear las levaduras, será remitido gratis v 
franco á todo el que se sirva pedirlo á don

* Unico Representante para España y Portugal.—Se admiten agentes con bue- 
m nas referencias.

Con estas dudas marcha el mercado de valo
res oscilando y sin gran seguridad en surumbo.

La especulación ha creído ver en el próximo 
empréstito que prepara el actual Gabinete un 
motivo de alza aunque pasajera, pero los suce
sos de Cuba y Filipinas la contrarían grande
mente.

Aprobadas la ley de auxilios á los ferrocarri
les, Almadén, Tabacalera y autorización á los 
ministros de Ultramar y Hacienda para levantar 
fondos, creíase llegarían nuestros valores á tipos 
más elevados., pero las insurrecciones de las po
sesiones españolas, que aunque se sofoquen 
costarán grandes sumas á España, hacen dudar 
á los más hábiles hombres de negocios y sólo se 
ve sostienen nuestros signos de crédito, sin atre
verse á levantarlos como acostumbra hacerse en 
vísperas de un empréstito.

Si noticias favorables de las guerras las auxi
liaran no dudamos levantarían más nuestros 
valores.

BA»C3 KISP&HO COLGNisL
ANUNCIO

BSilletes liipoteca.rios de la Isla 
de Cuba.

EMISION DE 1886.
41.^ sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del No
tario don Manuel Sáez y Bercero, actuando en 
el protocolo de don Luis G. Soler y Plá, el 41.’ 
sorteo de amortización de los Billetes Hipoteca
rios de la Isla de Cuba, emisión de 1886, según 
lo dispuesto en el artículo i.“ del Real decreto 
de 10 de Mayo de 1886 y Real orden de 8 de 
Agosto de este año, han resultado favorecidas 
las diez y ocho bolas.

Núms. 6o~ 192— 1.725—3.405—3.504—4.127 
— 4-673— 5-’76— 5-378—6.953 —9.289— 10.473 
— 10.530— 10.576 — 10.898— 11.831—41.996 y 
12.135.

En su consecuencia, quedan amortizados, los 
mil ochocientos Billetes.

Números 5.901 al 6.000—19.101 al 19.200— 
172.401 al 172.500—340.401 al 340.500—350.301 
al 350.400—412.601 al 412.700—467.201 31467.300 
—517.501 31517.600—537.701 31 537.800 695.201
al 695.300—928.801 
1.047.300—1.05 2.901 
1.0 5 7.600— 1.089.701 
1.183.100—1.199.501 
1.223.500.

si 928.900— 1.047.201 
á 1.053.000— 1.057.501 
á 1.089 800 — 1.183.001 
á 1.199.600 y 1.223.401

á

á 
á

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el referido Real decreto, se hace público para 
conocimiento de los interesados, que podrán 
presentarse, desde el día i.® de Octubre próxi
mo, á percibir las 500 pesetas, importe del valor 
nominal de cada uno de los Billetes amortiza
dos, más el cupón que vence en dicho día, pre
sentando los valores y suscribiendo las facturas

Nuestros valores han ganado durante la sema
na que reseñamos algunos céntimos, como ve
rán nuestros lectores en las cotizaciones que se 
detallan arriba, y los francos y libras han expe 
rimentado poca variación; pero hemos de hacer 
observar que en los días últimos de liquidación 
alcanzaron mayores cambios, pues el interior se 
llegó á cotizar á 65,05 y el exterior á 77,40 en 
nuestra Bolsa, así como en la de Barcelona, se
siones de 31 de Agosto y 3 de Septiembre.

Los francos y libras se pagaron hasta 20,80 y 
30,32 en dichos días.

Ayer sufrieran oscilaciones fuertes nuestros 
principales signos de crédito por las noticias que 
circularon de Filipinas.

Al abrirse la contratación se dijo había tele
grafiado el capitán general al Gobierno, dicien
do que no enviaran los refuerzos pedidos de 
tropas, y los valores se sostuvieron firmes, pero 
ruego se habló de cierto telegrama que el Go
bierno no había dado á conocer, en el que se 
decía que los sublevados habían atacado la ciu
dad de Cavite, y descendieron algunos céntimos.

París, como día de liquidación, mandó cam
bios altos;, abrió á 64,93 nuestro Exterior, luego 
subió á 65,12, para bajar más tarde á 64,87, ce
rrando á 65,03.

. En Londres hizo 64,75 V 64,87 nuestro Exte
rior. Barcelona 64,60 el Interior y 76,95 Exte
rior. La Renta francesa, 103,15.

Los tabacos han perdido algunos puntos, de 
222 á 206, por haber subido demasiado de prisa 
al aprobar las Cortes la ley prorrogando el con
trato de arriendo.

Las acciones del Banco han perdido cinco 
puntos en estos días, de 387 á 382.

Las cédulas hipotecarias ganaron céntimos, 
como verán arriba de 104,40 á 105 y de 92,50 á 
92,60.

Las obligaciones del Tesoro siguen ganando 
precio por la confianza que inspiran al público 
y de 101,30 han subido á 101,55.

Las Cubas viejas y nuevas con poca variación 
en esta última semana.

en la forma de costumbre y en los puntos 
signados en el anuncio relativo al pago de 
expresados cupones.

Barcelona i.® de Septiembre de 1896.—El 
cretario general, Aristides de Artiñano.

dé
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PESOS 40.624.012
El BOlBáBTS de las Com

pañías de seguros de vida cons
tituye la mejor norma para juz
gar de su importancia.

Representa el de las
garantías sobre las obligaciones, 
el financiero y la oapacl- 
dad para distribuir dividendos 
en lo sucesivo.

Es, á la par, una baB"
earla y un fond® de feeBefiolos; 
una garantía supletoria y una 
fuente do uÜUdades.

La seguridad, la solides y 
los beneñcles sociales se resu
men en el SÔBBaŒTE.

El de «La Equitativa» es ma
yor que el de cuantas Compañías 
existen en el mundo. En i.° de 
Enero de 1896 importaba en

Pesos fuertes.

De lo que sucederá en el porvenir nada pode
mos vaticinar; por una parte se ve que el ahorro j 
va al papel del Estado, por ser renta segura y i 
tranquila, mientras que la propiedad atraviesa 
por una tan honda crisis como la actual, que 
más bien grava al poseedor que le beneficia; 
pero es tan grande por otra parte nuestra deu
da, que los más avisados temen ha de llegar día 
que no está muy lejano de no poder pagarse el 
cupón.

Su activo................. 201.009.388
Su pasivo.................160.385.376
Su sobrante............ 40.624.012

OFICINA Y BÍRECCIÓS PiM ALA Y P0MDG4L

EN EL PALACIO DE SU PROPIEDAD 

HIPOTECADO EN GARANTIA DE SUS TENEDORES 
DE PÓLIZAS DE ESPANA

Imp. de L. Miñón, Espoz y Mina, 6.—Teléf. 606.

Procedente del DANUBIO ha llegado á Santander el vapor 
, con

^ZO-OOO ftetïxeg’sts
que se cederán á precios económicos. Para pedidos dirigirse á

Don Santiago Yllera. — Genova 24, Madrid.

!
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PILDORAS FEBRIFUGAS
DEL LICENCIADO TORRES Y VILLARRUBIA

Estas píldoras son eficacísimas en las fiebres intermitentes de todos los tipos, ya I 
cotidianas, tercianas ó cuartanas, por rebeldes que sean, pudiendo asegurarla suprema- j 
cía sobre todas las conocidas, pues las observaciones clínicas así lo han demostrado, ií 
Son de resultados positivos en los estados cloroanémicos; así es que, usadas convenien- i! 
temente en los desarreglos menstruales, no tarda en experimentarse esa acción benéfica i' 
que indica el paso del estado patológico al fisiológico o normal.

Precio; cada caja de cuarenta píldoras, 3 pesetas; por correo, 3,5o. ï
Descuento del 25 por loo á los señores farmacéuticos.

DEPOSITO CEIUTRATx ;

Casa del autor.—Miguel Esteban (TOLEDO)

SOCIEDAD ANÓNIMA
VASCO - AND ALUZ A-ASTURIAN A 

SABTA bAMBÁRA
FÁBRICA DE EXPLOSIVOS EN BONANZA (CÁDIZ)

Gomas y dinamitas de todas clases, mechas de seguridad, cáp
sulas, etc., etc.

Diríjanse los pedidos al DIBECTOB, en BONANZA

A IOS AGRÎG0LTORBS
Se han recibido directamente de la 

fábrica Walter A. Wood, Segadoras 
de uno y dos caballos que se ceden so
bre muelle ó estación de Bilbao, á

700 pesetas las de un caballo.
750 pesetas las de dos caballos.

Dirigirse en Bilbao; Larrea, Lan- 
DALUCE Y C.^ Sólo se admiten pedidos * 
hasta 15 del corriente mes {

Estas máquinas funcionan con gran éxito » 
en diferentes comarcas de España. 1

“LA AGRICOLA,,
Sociedad anónima de seguros de ganados

Capital social: 125.000 pesetas.
Domicilio social:

y8, Pellejerías, 78.—PAMPLONA

Director gerente; DON CAYETANO LADOYA
Esta Sociedad asegura la mverte é inutilización 

completa, bien natural ó accidental, de los ganados 
mular, caballar, asnal y vacuno.—Para más det.- 
lles dirigirse á la Dirección.

Se necesitan representantes pdra la misma 
con buenas referencias.

InsmtiBminiLiLl 
s *
I Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los | 

I vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las | 
i franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de |

Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año. |

I ASENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO J 

I LATIMER & FERNANDEZ I
i SAN JUAN, P. B. I

SGCB2021
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

6BH ESÎiBlŒŒO BE ««WOW Ï FUBBIW
DIRECTOR PROPIETzXRIO

B. FRANGÎSGO VIDAL Y GODÍNA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIAClÓ.N DE AGRICULTORES DE ESPANA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 

d© todas clases., los más superiores y nuevos que en España se conocen.
-ferboSes mades’abies de paseo y de adorno.
Plantas de jardinería., todo cultivado con el mayor esmero y a precios sumamente

económicos.
VIDES AMERICANAS

¡¡¡Vinicultores!!!
Los vinos que fuercen ó pier- j 

den su trasparencia y color al 1 
aire libre, los vinos turbios, pi
cados, etc., se corrigen y dispo
nen para la venia

Conservación de vinos débi
les y para la exportación. Diri
girse con sello á F. Montero, 
Mota del Marqués (Valladolid).

GRANDES DESTILERIAS Malagüeñas

de producto directo y porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
desuñado exclusivamente á este importante ramo.

LATHYRUS SYLVESTRIS DE WAGNER
Nueva planta forrajera para los terrenos áridos y secos.—Semilla auténtica de Baviera.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.____________ ___________ _________ __________________ ___________________
«

SCHL1EPER/ HECKEK Y (P
GASA IMPORTADORA

Géneros y artículos de Mercería de todas ciases y procedencias, 
Alambres de acero para cercos y viñas, marca «Neptuno». Cla
ses: «Sin Rival», «Cspeciai» y «Competencia».

Maderas de los Estados Unidos y Báltico.
Hierro galvanizado de Canaleta. Tirantes de acero (Flusseisen).
Para más detalles en la Administración de La Liga Agraria.

POLVORAS DE CüRTISS & HARVEY
Marcas: «Diamante», «FPP» y para minas.

ea
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Aventadoras para Míeles
S^'remiadas

Trilladas
en eiaantos certámenes a.g;ricolas 

lian sido presentsudas.

DE LAS BODEGAS EN ELCíEGO (ALAVA)
DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DE RISCAL
—

Suposición de Bu.rdeo.s de 1895. = DEI tiOlSlOR
La mas alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros.

Barrica de 225 litros
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

» 
» 
»

100
75
50

» 
» 
» 
»25

Caja con 25 botellas,
ídem » 12 »
Idem )) 25 medias

PRECIOS EN LA ESTACION DE CEN^'&O
VINO EN su 1

Peso 
aproximado

Kilos.

2.0 ANO

Pesetas,

3.® AÑO ,4 

Pesetas.

4.° AÑO

, Pesetas,^

con doble envase. 230 280 350 200
» lio 130 160 140
» 85 100 120 II2
» 60 70 »5 80
» 35 40 45 40» » 50 50» » 25 25

botellas.................. » » 32 30

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

EL AGUILA

3, PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DE TETUAN]

TELÉFONO 661

BAHCBÏ.OÏÎA
R'idanse en «odos los cafés y tiendas de ultramarinos.

Dirección por Garrea

Conde Puerto y C"

Apartado niím. 101

Teléfono núm. 181
g^i^gGsaesKsiassKSss*'

RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

<í©sser«s para, la medida 
y abundante surtido en trajes giara 

niños.

Con solo tres hombres pueden despajarse 
al día 140 fanegas de trigo y casi el doble 
de cebada, perfectamente limpio para la ven
ta. (Se garantizan). Son transportables, de 
fácil manejo y difícil descomposición.

Para más pormenores, pídanse prospectos 
á la fábrica de artefactos agrícolas de los

SEHIRES J3RGE «ARTIll I HiJüS 
(mVlSCIA DE IHlíMUí) 

AIAWOS

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta 
de Sapto Domingo, núm. 5, principal izquierda.

p ‘ ' Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
EN ESPAÑA

Oviedo; Sres. Viuda é Hijos de G. Mori, Cima- 
devilla, 5.

Palencia; D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel 
Continental, Barrionuevo, id y 16.

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.

Aliœ»'
DEPOSITOS

e Torras y Herp, Galle de San
Fes-cLw, número 74.

AitRfcii.c D» Juan Antonio Martínez, Reyes Ca-

¿ente Igual, Valí, 2
V. Alvarez y Garcinuño, plaza dei Al-
cazar, -

Barcelona; Sres. Hijos de José Vidal y Ribas, 
Rambla de San José, 23; calle de Pelayo, 42; 
calle del Hospital, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem D. Manuel Urrutia, Valencia, 22g, i.®, 
2.*

Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos; D. Adolfo Mazón, Lain-Galvo, 2 y 4. 
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4. 
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarros©, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 24. 
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordía, Concepción, 12. 
Huesca; D. Juan Atarás, Coso Bajo, 10.
Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez (Ojolindo), San Blas,3.
Lorca: Sres. Gabaidón y Segura, sucesores de 

«La Unión Mercantil.»
Madrid; Sres, Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. i.
Murcia: D. J. Sánchez Pedreño, comestibles, 

Platería, 79.
Orense: D. Ricardo Mur.

Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11, 
Puerto de Sta.María: D. José L, García, Luna, 48. 
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 y 15 
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je

rez en la Granja,» Valenciana, i.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll,«La 

Mallorquina«, Plaza de Guipúzcoa.
Idem D. José Echave, «La Urbana,» Plaza de 

Guipúzcoa, 15.
Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 2. 
ídem D. Marcelino Aimeyda, Garibay, 34. 
ídem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
ídem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 6.
Idem D. José Arana, Alameda, 13.
ídem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12. 
Santander.- Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 29.
Toledo: Hotel de Castilla.
Trujillo: D, Antonio Durán, Plaza núms. 23 y 24.
Valencia: D. Julio Maltón, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Barcena, calle de San

tiago, números dei 5 al 13.
Idem D. Eudosio López Givera, calle de Santia

go números i y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
ídem Sres. Manuel Pérez y C.*, Postas, 16. 
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Antonio Monje, Santa Clara, 7. 
Zaragoza: Sra. Viuda de Aramburo, Torre Nue

va, núm. 32.
ídem D. Leoncio Padules Oliván, Calle del Pilar 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.

I Idem D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.
PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 15 botellas vino en su 4/' año.
Idem » 12 »
Una botella

»
»

Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.® año 
Una media botella de vino en su 4 ® año..............

Pesetas 
» 
» 
» 
»

ADVERTENCIAS.- La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya re
producción aparece arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles en
vases, en las cajas para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la ma
lla de alambre que envuelve ia botella y lamedla botella. Además, en las etiquetas se pone el año 
á que corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados.

GRANDES ÜT QTfll f)ALMACENES DE LL 0ÍUL.U JIMENEZ 8, LAMOTHE
MÁLAGA& MANZANARES

MEKCUH) !íE GiAÀIIOS DE MRCELOAi
INMENSOS Ï VARIADOS suNTiDos ganadcros QUB quieran enviar sus reses :i este Mer-

EK TODOS ARTÍCULOS coRREsi'OMiENiEs A LAS nuedeH dlrlglrse poT caUa á los corredores del mismo, nom-
SECCIONES DE bradós por el Exemo. Ayuntamiento, Sres. D. Emilio Pieri y don

Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, Simón Tornes, quienes les facilitarán cuantos datos y precios 
Batería de cocina, Confecciones, Camisería, \..orbatería, Cor- I ^1
sés, Cortinajes, Coronas fúnebres, Efectos de escritorio, I
Efectos de viaje. Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 1 . . . RíYTRjr íS
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste- 1 OFICINAS; CALLE MERCED. NUM. 3
ría, Loza y Cristal, Lu’os, Mercería, Manguitos, Muebles, « ***
Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos de piel, Paraguas, 
Perfumería, Ropa blanca, Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora, Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

LINEA DE VAPORES “SERRA" Y COMPASIA DE NAVEGACION “LA FLECHA

compaM general de tabacos de filipinas
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOE Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSlCIOHES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAEAEL 

SAL LUIS y LA COLCEPCIOL
FABRIGA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CAVIJ E, MALAB0L' Y LÁ PRINCESA 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VEHT A EN TODOS LOS PAISES 
Se venáen sus elaboraciones en todas las espendednrías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

«

SOCIEDAD ELECTRICA
RAMIS, PETIT, GUILLAMOT Y COMPAÑÍA

en coms&nditu

CASA FUNDADA EN i885
La primera en España constructora de dinamos, lamparas de arco voltaico y demas material 

electrico» X •
Numerosas instalaciones de alumbrado realizadas en distintas partes de la Península y AuiCricHj 

comprendiendo unas 4.000 lámparas de arco voltaico y más de 100.ouo de incandescencia.
Construcción propia y especial de acumuladores eiéctiicos de todas ciases.

TRASMISIÓN DE FUERZA,

Venta àe material eléctrico de todas clases.

EHPBiaBXBD AD3SS NBRVSOSAS
CURACION CIERTA POR EL

Buen exito demostrado por 15 anes de experiendas en los Hospitales de Pans
Para la curaeiôn de Epilepsia-histérico, Histero, Epilepsia, Baile de San Vítor, Enfermedades 

del cerebro y de la médula espinal, Diabetis azucarada, Convulsiones, Vértigos, Crisis nerviosas, Ja
quecas, Desvanecimientos, Gongestii..nes cerebrales. Insomnios, Espermaturrea.

Envío gratuito de un folleto muy interesante.

HENRY MURE, EN POBTxSíAlBT'BSPRIV (FRANCIA)
VÉNDESE EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS

Rehusad las falsificaciones. Exíjase el nombre Mure.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MAN JO Y A
OViEDU (ASTURiAb)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 

(ACIDO SULFURICO Y AGIDO NITRICO) POLVORA DE GAZA, 
GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 

DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS
BEFRESE£iTA>Sl£S O

D.

» 
» 
»
» 
»
»

Victor Fernández, Portugaiete (Bilbao.) 
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y G.*, Santander. 
Hilario Ñervada, Goruña.

D.
»

»
)>
» 
» 
»

SALIDAS SEMANALES DE VaPOSES-CORREOS 
ENTRE SANTAN0E8 Y LA ISLA DE CUBA

SALEN DE Santander todos los miércoles para

HABANA, MATANZAS, SANTIAGO DE CUBA, CIENFUEGOS, 
CÁRDENAS, SAGUA LA GRANDE, GUANTANAMO, TRINIDAD 
DE CUBA, MANZANILLO, GIBARA, NUEVITAS Y CAIBARIEN

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS

Jios vanorsa nombrados á. ojntinuacióD li otros, sarán dospnehadoa como signe

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA DE SALIDA

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos.................................. Gracia. 12 de Agosto de 1896.

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien-
Buenaventura. 26 de ídem.

Habana. Matanzas, Santiago de Cuba y Cien-
B. Larrinaga. 2 de Septiembre.

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de
Vivína. 9 de ídem.

LINEA DE PUERTO RICO
SERVICIO REGULAR

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES ¥ MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 9 de Septiembre saldrá el vapor español

BENITA
admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, 
Ponce, .Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.. ,

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de ia Agencia para su embar- 
Que debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de nesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para mas informes, dirigirse á 
su consignatario,

1>. Fraueisoo MaaelSei telefono nñm. Sq.

Puh^erizador NOEL

GRAN DEPÚSiTO 
DE

^ÂQlilNÂS AGRICOLAS ï VirilCÛLAS
Arados.-Aven- 

tadoras.-Guada- 
ñadoras.— Sega
doras. — Rastri
llos.— Cribas.— 
Corta-raíces. — 
Corta pajas.— 
Desgranade
ras de maíz.—

____ Prensas parapa- I 
jas.-Trilladoras. I 

Bombas ’
55 pesetas.

para •

todoslos usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques. — 
^‘'iitfos.—Calde
ras para estu
far.—T oda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.

DEPOSITARIOS
John Munson, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Gar- 

tagena
Antonio Belmar, Murcia.
Roseilo hermanos, Alcudia de Grespíns.
Antonio óerés, Barcelona, Tailers, 75, praí.
Javier Suárez, León.

Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmcz.
Lorenzo Santos herm.® Domínguez, Cáceres. . .
Los pedidos han de dirigirse al Director gerent^ de ia Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó á 

uno de sus representantes ó depositarios.

Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca
da una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas. I

No se admiten ios envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 
con esta clase de pedidos.

moT iHaportant© á los consssmidores. ,
Exigir sismpr© intacta ia malla de alambro que precinta á la botella y á la media botella.

■■cËKTRÔ^EDÎTORÎn^OÔ^^
SAN HOQUE!, 1,—MABHID

Código civil español^ anotado con la doctrina de la Jurisprudencia, referencias necesarias, indi
caciones, críticas etc. Gonlicne además, según apéndices, las leyes complementarias y un excelen- I 
le índice alfabético de materias que facilita la consulta de éstas aun á las personas menos ilustradas í 
5.* edición, 1895 forma un tomo de 812 páginas en 8.®, encuadernado en tela, y su precio 4 pesetas | 
en Madrid, y 4 50 en provincias, fianco de porte y certificado.

Código penal para la Península con las mismas condiciones que el anunciado anteriormente, 
6.® edición, i8g6; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en provincias, franco y certificado.

Código de comercio, (como los anteriores,) 6.“ edición, 1896; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en pro
vincias.

Manual del Jurado, con la Ley de esta institución y todas las disposiciones de las demás leyes 5 
que necesita conocer el jurado, notas, etc.; 1,50 pesetas en Madrid, y 2 en provincias.

Compilación de los aranceles vig,entes, en la i’tnínsula; 2 pesetas en Madrid; 2,50 en provincias
Derecho político orgánicoManual necesario á los ciudadanos españoles, con la Constitución 

leyes municipal, provincial electorales, de reunión, de imprenta, asociación etc., un tomo de más de î 
500 páginas en 8.'; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en provincias.

Ley del Timbre del Estado, y Reglamento para su ejecución, con todas las disposiciones que le 
aclaran ó modifican hasta 1896; 2,50 pesetas en Madrid, y 3 en provincias.

Impuesto de derechos reales.—Ley y reglamento para su realización y administración; 2 pesetas 
en Madrid, y 2,50 en provincias.

Recaudación de Contribuciones, de inmuebles, cultivo y ganadería: ley organizando este servicio 
é instituciones correspondientes; una peseta en Madrid, y 1,50 en provincias.

Asociación general de ^a«iïdero5.—Reglamento de 189^, anotado y concordado; 1,50 pesetas en 
Madrid, y a en provincias.

Dehesas borales y administraeiones subalternas.—Leyes y reglamentos corresoondientes: 
1,50 pesetas en Madrid, y a en provincias. ।

Compilación de la legislación de canalesj pantanos y puertos. La más completa de cuan- | 
tas se han publicado; 2,50 pesetas en Madrid, y en provincias. j

Leyes de Reclutamiento y reemplazo del Ejercitoy Armada.—Dos tomitos; 3 pesetas. |
Casi todas estas obras están elegantemente encuadernadas en tela, y se remiten á provincias í 

fráhcas de porte y certificadas, previo el pedido, acompañado de su importe, dirigido á D. Francis ’ 
co Góii^íora, San Roque, i, Madrid. También se venden en las principales librerías de'Madrid y ' 
provincias. ' (

$e remite gratis el Cataloga general de U casa. I

Pulverizador EXCELSIOR.........  45 <
Aparatos de tracción, de 200 á... loo
Fuelles para azufrar, de 5 á..........

RELAMPAGO n.® I.. 45 »
—" , 35 » - . ,

AI BERTO AHLES.—Paseo tie ¿a Aduana, sj, diaree¿ona
n." 2..

JLBkiigiía ^wearsal de I» ca«a BOiíJL de St’arís,

CENTRO VITICOLA AMPURD
Viveros y plantaciones de CEPAS A

LOS MÁS IMPORTANTES DE ESPAÑA

INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS PLANTAS PARA TIERRAS CALIZAS
Especialiiad en injertos sobre variedades de selección.

»

Garlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana 
Vieja, 7, i.L

Sra. viuda de Carrillo é hijos. Linares.

Facihíanse datos y precios á cuasitos le deseen.

PROPIETARIOS VITICULTORES

Dirección telegráfica: BARNEDA-FIGÜERAS

Premiados en el Concurso de Badalona de 1891 con primer 
premio, Diploma de Progreso y Medalla de oro.

THE EQÜITÀBLE LIFE 
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES 

(u nwiniu 14 Lfis u ns) 

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE EA VIDA. 
Su Sucursal de España, autorizada por Real orden de /o de Octubre de 1882, ha 

pagado por siniestros desde dicha fecha á la de go de Septiembre de i8gg, peaetaa 
entre las siguientes provincias.'

PROViMCíAS

Alava, ..................... 
Alicante.................. 
Badajoz..................... 
Barcelona.................  
Burgos....................  
Cáceres..................... 
Canarias.................  
Cádiz.......................  
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real...........  
Córdoba........ 
Coniha....................  
Gerona........ 
Granada.......... ..  . . 
Guipúzcoa.............. 
Hualva...................  
Huesea....................
Jaén ......... 
León.......................  
Lérida......................  
Logroño .................

JMERO 
de 

lies tros.

SOMA ?A6AúÁ

Pesetas.
PROVINCIAS

1 
16

158 
II 
14

1 
1
3
4
7

11
4 
I
9
1

12
7
I
6 
1

15.000 > 
117.781,10 
2IO.3o6,ic> 

3.433.131,48 
80.382 > 

108.422,50 
i.5oo >
I 5oo » 

l5.i6o » 
35.035,45 
66,100 » 

111,336,45 
1» 

285,384,6o 
20.000 » 
74.258,20 
8o.3i5 > 

5,o55 »
64.913,80 

5 00o »

Lugo........................
Madrid ....................
Málaga.......................
Murcia.......................
Navarra....................
Oviedo.....................
Palencia.................
Pontevedra............
Salamanca...............
Santander...............
Segovia..................
Sevilla....................
Tarragona............
Toledo..................
Valencia...............
Valladolid...............
Vizcaya..............   . ’
Zamora.................
Zaragoza ...............

Total...............

numero 8CMA PÁaiDi
de —

siniestros. Pesetas.

I 5.000 í
129

10
2.080.130,46

262,154,70
3 80,000 »
I 15.023,40

11
5

263.417,78
37.500 >

8 132.500 >
17 i33.477»65
’t 294 3'20,15

40.000 »
186.415,5o7

2 15.420 >
a 13.000 »

23 379.565,71
3

14
47,000 » 

533,530,69
1 5.000 >

II io3.6oo,i5

578 9.874.600,74

8 I CALLOS Ï ÜLREZAS de los PIES
£ Curan segura y radicalmente á los cinco días de usar elI BOX

A la primera aplicación cesa el dolor. Es fácil y cómoda. No duele ni man- 
cha. Véndese el estuche con frasco, pincel é instrucciones á una peseta en las 
buenas farmacias y droguerías de España. Por mayor, D. Melchor García.

Depósitos: Central, Farmacia de D. E. Abras Xifra, Argensola, 10, frente 
á ia de Santa Teresa, Madrid.

DE HORTíCÜLTUKA Y SEMILLAS DE

MONTEMOLIN Y PASEO DE TORRERO—ZARAGOZA
remitirá gratis sus Catálogos general y de semillas á todos los que lo soliciten 

Exportación para todas las provincias de España y del extranjero. Confianza y esmero en

SGCB2021


